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rViíin. 4 ; Ferrol 2 tie Octubre de 1002.

¡) ¡} de (¡nlicia sobre la proyectada reforma de la ley de Inslruccmt 
pública, en (o pelaíii'o á primera enseñanza.

í ;o > f f r i :í\ c ia

de profesores ap Ferrol tj los parí idus enelln refundidos.

Personas que compumni osla coiifcrimeia, designa
das soguii la siu'i’te.

¡). Ramón /?eyu/af/o,prosi- 
(Jonte.

Juan Jorge Calero. 
Pedro P'teijo.
Jriffel Aller, de NeJn. 
Aitfjel llodriijHcz lüelsa. 
J^edrii (íarcia, de H'aroo. 
Juan .)fanuel Seara. 
Anlonlo Freíre .tliguez, 
R/us Velo, (Jel Val. 
Riiríolo’yté f.. de la Grana. 
Veiilura Puri/o, sccftUno.

/).' Cármen Guerrn.deMu- 
gardüs.

Carióla Frige, de NeJa. 
Brígida Casal.
Aulonia de la Iglesia, 
Purificación Bielsa. 
Haría de la Iglesia. 
Dolores .Jleñaea.
Angela .iguirre, de Ares.

Roprpsenlault'S ilc Itó partiiiosi
Por Oríí’í/ifCíVa. 

D. M.irlin Oiini;!. 
n. Pedro Goyo y CniTit, 

Por Vivero.
I). Juslu l’ico (le l í̂jíiñ I.

Por Puenledcume.
D. Bi-nito Mariü Urrainiro.
I ) . Mamiel I’oik .i  y Fcroomlo!:.

Por Monforle.
I>. José Si'iiM.

i’ii'üiili'iiiiü iltí 51'íwr [logaliiiJi),
ICbti*nr(«> <ic li«N KcNiniirs «le lo« «Ita» 6, 13, 30, t i  

y 37 lie  J ia lio  (1<* m «3 .

Abici'lits las .sosiom-s do dichos dias á 
las uiM'i; du la niaíiaiia, si* dió lc(’(m'a de ia 
cori'«‘s[Mnidi!ii(‘ja qiií' se li.:!>ia rcc-i libio, se 
V(■l•¡(l(.•ó en lilla di‘ dichas scsionc.s la i«‘ccji- 
cion de doíia Aii[>(da Ayuinc, |nolVsoi'a de 
Ares, y se abrió disensión sobre ios dlefá- 
ui(‘iies <le la Foniision, cuyo  leiioi' es el  sí- 
(¡iiienle:

r .A P lT Ü U )  II.

Do [as cscuüliu iiunuali's do |iriiiiiT3 oiisoAania.

Arl. 10!J. Para los r/ue.iiiíenlen dedicarse al iiiagís- 
ferio de ¡/nnicra eiiseiíuaza puedan adífuirir la íiisiraceion 
»icesaria. habrá uu.a esrue/u íioruml m  la capilal de cada 
¡‘rvtíneia y otra ceulnil en Jladiid.

Arl. l lü .  Toda Fsriícla noroial lendrá agregada

una Escuela práctica que será la superior corrfspenííi’ínfe 
tt la localidad, para que los aspiraítles á maestros puedan 
ejercitarse en ella.

.4rí, 111. Los gastos de las Escuelas normales pro
vinciales se satisfarán por las respectivas provincias, que
dando á beneficio de estas el importe de las maín’culas que 
paguen los aspirantes á maestros.

Arl l l á .  i a  Cscue/a práclíca será sosfeníáa por el 
Agunlamtenlo del pueblo como Escuela sMprn'or, y también 
estará á cargo de la corporación municipal la conservación 
del edificio.

Arl. 113. Los gastos de la Escuela normal central 
se satisfarán por el Estado, salvos los que cerrc.ipoadan res- 
peciivameiiíe á ¡a Diputación y al ..dT/un/afm'enío de .iladrid: 
á este, por la Escuela pródica; y aquella por la parte de 
Escuela normal pron'nc»a/. '

Arl. 11.4, El Gobierno procurará que se «sía&íezcan 
Escuelas íioriiiales de maestras para mejorar la instrucción 
de his niaas; y declarará esciieliis-modelos, para  los efec
tos del arl. 11, las que e.stime conveniente, previos los re
quisitos que delermiuará el Reglamento,

OBSERVACIONES.

Antes de entrar en el fnndü de la cuestión harémos 
iin libero examen de la vida du estos eslnblecimieiitoa, cu
ya iii‘cc>i(l Id solirado ya conocida no hay paro qué ericafe- 
cerla. Sentimos empero que nuestro análisis no su eslienda 
más iiHá de este antiguo reino, por fulla de dalos estadísti- 

•cos i|iic coíisiiliar y (pie por ahora no nos es posible adqui
rir, l-m Galicia liay cualio Escuelas normales de maestros, 
correspondientes á otras tantas provincias, entre las cuales 
dos son sii|i()ii(iios—Santiago y Pontevedra— con grandes 
elemimlos Jo viilu, y tas otras dos son elementales—Oren
se y l.ngt)—ctiyo estado no es tan satisfactorio. Lugo que 
(■osl(i á l.i piiiviiiciii fl nüo de 18G0 para personal y mate
rial ¿(),9(jl‘3l) reales, no tuvo en el curso de ISof) á 60 
mus (pi(! nueve alumnos; y en el do 18üO i  01 los cursan
tes llegai im u'di'fr y or/to. (1) Parece que dicha Escuela, 
según estos datos es poco menos que irn'ilil, y sin embargo 
iK) es íisf. Ni la organización de la Escuela, ni su profeso
rado, es causal alguno para que aquella se halle desierta. 
En cuanto á los profesores normales que sirven en Galicia, 
el'Scfiur Ui'ctiir del distrito universitario, como gefe local 
de la Inslriiccíoo pública, hace de ellos cumplido elogio 
cpn las «igiiientes palabras. «El personal del magisterio dé 
las normales se distingue por su celo en el desempeño de su 
deber y por el buen método que sigue en la enseñanza. Ha
cemos esta Justa declaración después de liaberrios cercio
rado personalmente, con Ocasión de la visita hecha A los

( i) Muinoria did Sr. Itcclor, de 1 83g á fin, y de Gu í  Gi,
Pliego 13.

Ayuntamiento de Madrid



;>o

inRtitutos do segunda ensoñanza, de los desvelos de los pro
fesores y de su gran interés por el progreso de sus discípu
los, asi como |o tienen los directores en perfeccionar la 
organización de las escuelas que ics están encargadas, y 
que gozan por estas causas del mejor concepto público.» 
(1) l*or lo que á nosotros loca manifeslarémos que, parte 
del personal de la citada Escuela dejó muy sentada su re- 
piilucion profesional en otras provincias donde sirvió, y 
aun en esta misma Galicia, y del resto del personal tenemos 
los mejores antecedentes. ¿Dónde está y en qué consiste la 
causa de que esa Escueia no prospere? El señor Rector 1a 
esplica de esta manera: (2) «La importancia y los especia
les servicios de las escuelas normales, nos obíignn á hacer 
algunas indicaciones generales acarca de su estado. A pe
sar de lo poco que del de cada una hemos dicho, 'se podrá 
fácilmente inferir que no ha prosperado en e.ste distrito, 
tuntoa^omo conviene, una institución extendida por toda 
Eurupu, y cuya necesidad se ha reconocido hace tiempo 
para mejorar la educación del pueblo. Sin maestros que 
posean los conocimientos indispensables y sepan tronsmi- 
tirloscon la convicción de que su deber no se reduce al 
arte mecánico de enseñar á leer, escribiry contar, sino que 
Se esliendo á inspirar á los niños los puros sentimientos de 
la religión y de las virtudes sociales, no podrá esperarse 
verdadero progreso en la educación popular. Para maes
tros de estas condiciones, es precisa una carrera especial, y 
de ahí la necesidad de proteger la institución que los pro
duce. y  esta protección debe ser mayor en los países que 
como Galicia, no ofrecen risueño porvenir á los maestres 
de primera enseñanza. Dejamos ya oporlunameale indica
das las causas que se oponen al aumento do escuelas, y á 
que sean dotados decorosamente. Aun llevándose á efecto 
el plan, recientemente aprobado por el Gobierno de S. M., 
«o puede esperarse que pasen de 2(f aquellas cuya dota
ción exceda de 4.0ÜÜ reales; (3) habrá 54 de 3,300 y 260 
de 2,500 que esel sueldo míiiimun fijado por la ley. No 
hubietido, pues, gran estimulo para seguir esta profesión, 
no es estraño que la concurrencia á las escuelas normales 
no seo numerosa. Tampoco le hay en la recompensa que 
pudiera esperar un maestro en la enseñanza privada. Apar
te de algunas escepciones en poblaciones de importancia, 
el país, en lo general, no puede retribuir con largueza ,í 
los que están encargados de su instrucción, (i) Modesto 
por consiguiente será la suerte de estos profesores,-y mo
destas habráti de ser sus aspiraciones: pero en cambio es de 
toda justicia que ai menos se realiceit, detilro de tales li
mites. los derechos creados por efecto de la ley. Ror uo ba
bel se hecho asi, creemos que la concurrencia á las escuelas 
normales ha disminuido en algunas hasta el punto que se ha 
visto. Cuando se reorganizaron en el año de 18í!l se espe
ró mucho de este nuevo impulso que la instrucción prima
ria recibía, y las matrículas de los primeros años revelan 
las esperanzasqueobiigaban los jóvenes iiiscriplos. Estas 
esperanzas fueron defraudadas. Muchos no pudieron hacer 
valer sus títulos para que los maestros intrusos, ilegal é in- 
dcliidamenle amparados, dejasen unos puestos que rto les

' ( i )  Memoi-i» de 1 86o á 6 t páj;. i 6 .
M. il» Sg á Cn pág. ÍS, y 4 7 »

(8 ') En la acliialiiljd iiay una ejciiela superior rn (a Cn- 
riiiij UtHada rou ; , 6 o o  i-i-alrsi tres t'IrmrHlalc.s rn aich.i l imljd 
y una rn Sü»l¡a('0 con (»,6 oo; una superior en Ferrol con 
Ireí <-li'nienlali-s en r.vta ciud.id ton S.Soo; y las «-n.ili-o prácll- 
<a.s-normaIps tlr las provincias riilrr las que se enrula la <li- Pon ■ 
Irvídi.i con rl in.dsnificante sueldo ,li-5 , 4 oo; las demás escue
las son de menor dolarion.

K ota de la  Bedaocion.

(4 ) Véanse Us oliservacionrs al capítulo xEslahiei-ímii'n- 
tos privados.*

3 T. <le U U

perteuecinu, ó el ejercinio de una profesión para que no 
estaban aulotizados. (1) Oíros eran victimas de mezquinas 
intrigas, y tenia o que sucumbir ante uu poder con el que 
era en vano luchar. (2) Menor tiúmero de b'scuelas, menor 
aliciente pura apetecerlas, fueron causa bastante para que 
el interés por esta carrera disminuyese. Hoy qior fortuna 
han desaparecido en gran parU* estos'inconveiiientes. Las 
escuelas pública* se anuncian en cuanto vacan, con la re
gularidad prescrita en las disposiciones superiores, y esto 
sojo asegura á los alumnos de las normales que sus dere
chos son üelmenle respetados. Tienen también la seguri
dad de que como maestros, cumpliendo con sus deberes, 
no serán víf.timaí de caprichosas maquinaciones, pues gozan 
de las garantt-ts que se pueden conceder á un funcionario 
público, superiores á lasque lititi alcanzado hasta ahora 
otros servidores del Estado. Falta, pues, que las dotaciones 
ofrecidas Sean efecti.vas, y reciban el aumento gradual que 
establece el arl, 196 de la l.ey: que los locales de las escue
las sean cuales convienen á la eitseñanzii y al decoro del 
maestro: que conlengari lodo o! menage indispensable; que 
las casas de linbílacion sean también proporcionadas á su 
objeto, y por fin que se realice lo que está prescrito res
pecto de las retribuciones de los niños que están en el caso i 
de aalisf.icerlas. Con estas condiciones es r.alnral se a i i -1 
mente el tiúmerode alumnos de las escuelas normales que 
lo tuvieron muy escaso en los últimos años.» Hasta aquí el 
sefior Rector. Nosotros, respecto al causal impeiHente del 
progreso de las normales, nada tenemos que añadir; va 
porque no somos dcl todo íompeleiiles para tratar del 
asunto, ya por qu* a! cuadro tan acertadamente trazado, 
y que dejamos trascrito, todo lo que se añadiese serla
pa lído.

Respecto á la de Lugo la duplicación de alumnos de 
un año á otro llene para nosotros grandísima importancia; 
pues todo el valor que se dé á este hecho, reconoce por 
base dos importantes medida* adoptadas en lo provincia, á 
saber: la centralización de fondos, y la creación de nuevas 
escuelas con el aumento de dotaciones d las establecidas 
con arreglo é la l.ey. ¿No tiene significación parecida la 
concurrencia sostenida en la normal de Pontevedra desdo 
BU creación? Es porque aquella provincia vá á la cabeza do 
los de Galicia en ios addonlos de lu Instrucción pública: 
es porque las dolaeiories todas están con arreglo á la ley 
según el censo de población y según se ha considerado á los 
pueblos un eaie a ntiguD reino; es porque el servicio en la 
enseínnza por parle de aoturidades y rn.iestros su halla un 
uu estado salivfaclorlo, relaliviimenle hablando.

Tienen, pues, grande imporlancia para la sociedad los 
Seminarios de las Escuelas normales, porque reflejan en 
estos establecimientos las mejoras que se realicen eu las e.s- 
cuelas públicas de primera enseñanza. Organizando el pro
fesorado de éstas por medio de uu sistema de ascensos, la 
cuncurreucin de alumnos á aquellas aumentará progresi
vamente hasta el punto de cotisidtTarse numeroso. « Pro- 
téjase a¡ maestro para amparara! h ó ío - y habrá aliciente 
eolre la juveiilud estudiosa para concurrir á aquellos esta
blecimientos.

Sentadas estas con-iideracioiies generales Iralarémos 
de bi organización de las iiurmales, y lo Jemas á ellas anexo 
en sus diferentes grados á saber: ospirantes ni magisterio 
y sus rslmfios preparatorios; escuelas noinules de provin
cia, dedisinlii y central, tanto para maestras como paro 
maestros; escuelas jnacticas; cuerpo auxiliar preventivo.

(r) Vpasp lo ilirño rn i-t ait. i;  y rri'uérd«f lo mcichísi- 
luo (‘allaiüo.t,

(5) V,.ráse lo qu>-digamoí sobro .Iiiritan tócales, y lo qiic 
h.-mo, ;i|ii(iilailo ya í  I ocu y ai aaa de Ja lesulariíacicia do pagos cu 
las obsi-rr arinito al arS. g;.

tn
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A s p ir a n tc a  n i n in g la te r in .

^segundo1. ‘ Principios y cjercicifis de neometría 
año de la segunda ensefianza.) (1)

2 .  * Ariimc'tica y Algebra hiisla las ecuaciones de se
gundo grado inclusive (tercer año de ideen.)

3. '  Francés (cuQlqiiiera de Ios-cinco años.)

S oj;:iiiiilo  c n r «o .

1 F.lementos do Geometría y Trigonometría recli- 
Hnea 'cuarto «fio de idem.)

2 .’ . Psicolügia, Lógica y Filosofía moral (quinto año
de idem.) (2)

Pura ingresar en el Insliiulo deberá probarsepor me
dio deexámori hallarse instruiilo en la primera enseñunza 
superior—exijida para estudios de aplicación—habiendo un 
saludable rigor u! examinarse en gramática castellano, (la 
cual ha de Nevarse sabida con la esleiision que se dá en se
gunda eiiseiiaiiza) y al .sufrirlo en geografía descriptiva.

Sería coiivenieaU* que el niño que intentase abrazar 
esta carrera permaneciese en la escuela superior lüisla los 
catorce de edad, pues no enlrando hasla los 17 en el si'mi* 
nario, tres le quedaban puta loados ciiisos dul Insiiluto.

( i)  n. dccrrlo di- a I dp Agoslo lie i8Gi.
t a )  B i e n  q u i s i r r j i n n s  q u e ’„ i o j  r , ! , , , ] ¡ a ,  ,)e a p l l c a .  io n  f u r -  

M n p u  u n n . r s o ;  p p r o p s  s a b i d o  q. iP n o , . . ,  p o . u b l p a i i i i  c a n d i ,  l a ,  
i n a t t u i á l i e a a  se e s t u d i a r a . ,  s o l a m e n t e  e n  la n o r m a l .  L a  a , ¡ e „ a -  
í u r a  d e  P s , e l o g i a ,  U g i c a  y f i l o ,o l l a  m o . - a l .  q , „ .  p o r  s e r  d e  las 
Oías i . u p o r l a n t e s  d o  s e a d i l u i e r e  e n  la r n s e . l a i u a  d o n i í s l i c a  y  f i 

g u r a  e n  t i  d l l i m o  4,1o d e l  l» . ,c lH lle ra (o ;  m a l  p o d ia  e s l . i i t i a r s e  en  
>■1 p r i m e r  r u r s o  d.; a p l i c a c i ó n ,  c u a r i i l o ,  á  n u e s t r o  ¡u ic ín  r o n  ba.s- 
• a i i l e  l u n d a m e n l o ,  h a  de  p r e s u m i r s e  e n  e l a l i i t n i i o  e s l u d i n s  p n í -  
' '105 q u e  el c i t a d o  He.i l d e r r c l o  ei i .„i a r l .  c u a r t o  y r e g l a  s e g n i i -  

a ev i je  d e  e s t a  m a i i e r a :  - P a r a  e l  d e  p s i ro lo g i . i ,  lóg ica  y (¡I.,.,ofia 
• m o r a l ,  se  r e q u e r i i á  t e n e r  c o u i p l e l u s  In d o s  lo ,  c u r s o s  d e  g r a m i -  
• m - a  o  los  e s t u d i o ,  d e  . „ a l e , „ i l i e a s . -  H e  a q u í  p o r  q u é  n o s o t r o s  
‘l e v a m o s  c .slas a l  l i i s l i l u l o .

T a m b i é n  p u d i e r a  d e c i r í r  q u e  e s l u d i a m i o  e n  r1 I n s t i t u t o  s o -  
0 e I r a t i c é í  y la  p s ieo lo g ia ,  «  d n i .  á m e n l e  e.sla l í l l i n i . ,  a s i g n a l u -  
» .  b i e n  p o d ia  e s t u d i a r s e  ya  s l i i i o l l á n e a r i i e n l . '  y a  u n  a ñ o  líe.spnes 
V'los e s t u d i o s  d e  la n o r m a ) ;  p e r o  , ,o  s i ,  r ido  J a  .siiiinl t a i i e id a d  a . l -  
“ s .b  e p o r  n o  s e r  ló g ic o  n i  , a t o . , a l ........ ... i s l a b l m m i e i i l o . ,  d e  í o -

,l., l d i c t e  a p l i c a c i ó n  . a d m i l i e , , -
a de  la no i-n i , i l  e m u o  e n u - ñ a n z a  p r o f i s i o n a l ;  y m a l  p o d ía  d a r -  

« l a  a n t e s  d e  a d q u i r i r  a q u e l l o s .  Kii v i s t a  d e  e s t a s  c o n s i r l c a c i n .  
s .  V o t r a s  m u c b .v ,  q u e  se n o s  o c u r r i e r o n ,  l iem os  p r e l e r i i l o  ,1

de  U J " "  1 , »un  COMIO r r . - e .n o s
n r c c s i d a d  p a r a  u n  n u e s t r o  de  b o y .

Los aspirantes al magisterio, en uno y otro sexo, ten
drán los requisitos de ingreso marcados en el vigente re
glamento de las normales de maestros, á excepción del 
exámen. L.i edad de 17 a 2ü es una edad perfectamente 
calculad», que, amen de estar en armonia con la que se 
exijecn carreras de parecid.ns tendenciss, tiene el acierto de 
atraer la juventud á propósito para poder cunllevar en su 
dia las penalidades de la profesión: la robustez y la repul
sión de los defectos físicos son circunstancias no nieiins in
teresantes.

I’ara ser admiliJos en las escudas normales de maes
tros es necesario haber probado en dos cursos y en el

INSTITUTO:

P r im e r  c u r N O .

O gÜ I

En cuanto al ingreso en el Seminario de maestras de
bería exigirse con prudente estension las asignaturas que 
se enseñan en las escuelas públicas superiores de niños y
de niñas, una vez que tío ingresando en el seminario hasta 
los 17 afins podían adquirir con largueza tales conoci
mientos.

Escnclaai n ó r m a le *  « le  p ro T ln e ln .

En cada provincia habrá una Escuela Normal con dos 
Semiiinrios en edificios separados, aunque próximos si pu
diera ser; dos escuelas prácticas, y el personal y asignatu
ras que .̂ e dirán.

Cada Escuda Normal se divide en dos; nSemiflario de 
Educandos» para el Magisterio; y en «Seminario de Edu- 
candas- para idem; los alumnos del uno serán todos ester
óos, y las olumnas del otro serán internas (1); para los pri-

( i )  Humos pesado las razones de los p » r l id jr io s  Je  lo j eo-
legios internos y las de sus adversarios. Al decidirnos por Ono Je 
estos partidos, prclerimos el primero para los semiiurios de rdu* 
caudas; porqoe eaisle gran ilil'eiencia e'nlre los, medios con que 
cnenfan un hombre de 17 años, y una muger de la misma edad 
a) emanciparse del hogar palerno y lanzarse en el laberimo 
de la vida social para asistir á las cátedras de un eslableeimien- 
lo litrrario. Los peligros que rodean á una joven en la edad mas 
crflica no ¡medc ii tener paridad con los dei hombre, siqiiirra pa
la el sea esa edad la mos fogosa, ii  en España hubiese para la 
innger pupilaje á propésito ó casas de pensión adecuadas para 
ello, como hay para el hombre, acaso entonces nos limilarfamos 
i  examinar la buiidád de sos condiciones, pero no ezisliendoco- 
mo no existe semejante pupilaje, no podemos ni debemos espo- 
iier á la mnger-cslndiapte á las contingencias eonque hemos es- 
puesto al liombre. Y si para este el Gobierno de S. M. con lau
dable inleres y proleedon para la juventud estudiosa está crean- 
do colegios internos al lado de los Inslilulos, después de haber 
reconocido y encarecido á las provincias la necesidad de ésos asi
los; ¿nobemo,sde pedir nosotros Igual beneficio para la nuiger, 
romo persona que mas lo necrsit.i; y no nos apoyaremos en las 
disposiciones del Gobierno como en nuestro principal argumento? 
Quede pues sentado que las alumnas de los seminariíii deben ser 
iiilernas, á no crearse un colegio ad lior; cireunstancil que por 
aliara rs He lodo pufilo ¡rrfdlííablfá

Pero iiftsolios no nos con ten tamos con que sean internas las 
forasteras, ó que esto sea voluntario, qaen-mos lo sean también 
las hijas ,lel pueblo donde radique el Establecimiento, <5 mejor 
dielio, queri ser ínlenia s.-a obligatorio para todas, Dos razones 
de algtiM peso apoyan esta opinión,

t. Es innegable que el alumno interno es mas aprovecha
do qne el e.sleriio por efecto de una buena Organización metódi
ca que existe en esos departamentos separados d» las cátedras y 
aun del Estable, imienlo. Ademas del aprovecli.ainienlo reconóce
se en e] interno cierta educación escolar que no vemos sino eu 
las escepciories honrosas de los esteruos; y como no.sotros preten
demos que la aspirante á ni.iestra se.a mejor crfucorfo que in s t r u i 

d a ,  peilagogieainnile hablando, d,' aqui la necesidad de que se su- 
geten todas ellas á un mismo régimen, sufran unas misBias fati
gas y adquieran unos mi.«mos hábitos; producto lodo de uiiadis- 
cipliiia que, .sin ser severa iir niisliea, es saludable y previsora, y 
un guia segiiio para cuando la aliimna llegue á ejercer las peno- 
asa fuiirbiiie., de niseslra. Y no se diga que preletidemos formar 
una profesora oscura y eslraña á lo.s vaivenes ,le la vida, impo- 
sibililáudota asi de aeoii.sejar con acierto el alejamiento de lodo 
lo ilicilo que en ,1 mundo suele presentarse con sediiclorns for
mas; no se diga lodo esto y aun mas, porque abl está el regla
mento interior en .Innde caben todas las rnodifiesciones apeteci
bles p»r.i formar una menlora de la inraiicia í  propósilo para 
.su siglo,

z. La otra razón es ecotiómiea. Cuanto mayor sea el nt'i- 
iiiero de Ijis iiileriiiis inviior será la pensión con que cada una lia
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meros habrá molríciilas y derechos de exámeti; purn las 
segiindiis no habrá nada de eslo, ni gasto alguno en labo
res, (’Sceptuando iinicnmente la pensión (jiie se seímle y han 
üeaalf'facer en calidad de pensionistas.

l‘liUSONAL.--l-a Escuela Normal de provincia tendrá nn 
direclor que será el gefe de ambos seminarios y esciiebis
niáclicas. Ademas del direclor tendrá oada semiíiiirio
siguiente personal:

E l  d e  h o m b res.

1> . “

Un primor catedrático. — Subdireclor de osle 
Seminario solamcule.—

Un segundo idem.
Un tercero idem.
Un profesor eclesiástico.
Un cuarto catedrático—Regente de la F-sruela 

práctica en sus tres grados ó secciones.
Los dependientes necesarios.

E l  d e  m itg e re s .

1.” Una Subdircclora.
2 “ Una Ausiliar.
3.” Una Regente.
k .“ Los cuatro primeros profesores de) de Hombres. 
E)," Los dependientes necesarios tanto para el servi

cio del seminario y escuela práctica, cuanto 
 ̂ para el de las alumnas internns. 

ENSEÑANZA.— El cuadro do las asignaturas para
cada seininariu será el síguietile:

E n  e l  d e  h o m b re s .

Las mismas asignalurns que en la actualidad so eslii- 
(lian en las escuelas normales superiores; inlrodnciendo en 
lugar de las matemáticas, que por nuestro plan las líeva- 
niosal Inslilulo, los málodos especiales de cada una de las 
materias que las malemúlicits comprende, y la asignatura 
de industria y comercio con la Aritniélic'i inen antil y prác
tica de contabilidad embebida hoyen lu de ogricullura.

E n  e l  d e  m t i f j c r e s .

1.0 prescrito en el articulo 71 de la ley, numentadt) 
con ligeros nociones de Zoología y Botánica. En la nsig-

ili* Si Inmanios cninn dnlo tn qii<> .nici'dc en I.i ucl'inli-
>Uil ei'i'ÍjiDos casi leil.i.s bs altimiias snii liijas de la iiiÍmu.i 
eafiit»!; y .si i  estas )«s fciese lú'ilo ser eslericis; ó el cr<lr¡-¡o Mi
lenio no se e.tabicci'i'ia, ó la |>eiisíon seria t iii citcIiI.s ijoe iiii|>n- 
silbílil aria su aerean li las lie lea ileilicis pueiilos lie líi pi ni iiiria. 
llai'anios |>iie.s que los Seminarios Noi'inale.a sean .in eaililiM ó 
iculo ióvrii qne reiina laa cmiiliciones de iii|;i'esn, y [lapieii.oa im 
inliiiln de reapt lo al drretlio qne asíale á esn.í ¡luelilna de la pro- 
I incia qiH* con i rilniyeii cuino la capiL̂ I .al .soslen del TCii i li Iití - 
imi-lilii; pagiiriiios, ilerimii.a eae Iribulo de equitativa jnsliela li.l 
1 ieinlo que la carrera aea ieiialmonle rnslosn ú las iina.a mmn i  las 
oirás aliiiiMiaa, á bs for.ialeraa de la capital romo i  las que no 
lo son, |)p no arr a.ai. la.a |>eiisiones |ior reducidas que rilas bie- 
M'M no [loilriaii ser salislerlias por la ;;eni'ralid.ad de e.saa ¡óvi iie.t 
de piielites pequeiios, qiie, cniilando con vocación y apliliid. no 
pHrden eni pero .seftuir esta ea ri'era des pro v ¡ata dr a t rail i vos.

(.iviieluireiiioa ron advcrlir que las ainrnnas casadas y las 
tiiaeslras ar iiialr.s que quisieran ramillar tie liinlo n imUa. I ieiieii 
el lie reí tío de elegir entre ser inlerriaa ó exteen.sa, en razón a qoe 
si« coiiilicionet e.iprcialrs exilien estancia á parte del cioniiii ilr 
las iletiias aluminas internas.

I naluni ilo Higiene dóiTiósticn ili'seuriiimo.*; ver desarrolla- 
: da en convenienle csiousioii la Economia, en cuyos trata- 
I  dos deberian estar desenuiellas unas iioeiones de qiilmi- 
I ,  en popular á aplicada ¡i los usos do.iié.slicos. las del arle 
I etili liarlo con las respectiuis adscríencias en cnanto á los 
I efeetos que obran en la i'conomía animal los alimentos 
I conFeecionados ron aireglii á esa esiiecie de farmacopea, y 
i otras mil jiarliculariilade.x que t emos diseminados en opús- 
, culos y prontuarios de osla cla-e. También deseariamos 
I se fonieiilase por me lio de concursos la publicación de es

tos (ralados leiiiiidos y los especíales de educación para 
la imiger, en donde se viese con Inda esteiision y oportu
nidad dexenviielios los principios que tienden ú formar 
primero la profesora, y segundo la madre de familia, ¡í fm 
de qiie'las edueandas, en su dia maestras, pudiesen dar 
con f'nito y ai-i.-rln las lecciones á sus discípulas y los 
consejos á las tpie fueron sus nluinnas. Por ser esta 
última asigiiaturn de alta importaneia, tanlo para los 
profesores como para las profi’soras, reservamos su onse- 
fianrá en los seminarios al director del establecimiento: 
P'Tsona de ba'lante autoridad y criterio en el conocimien
to del eora/.oii lumianii j de la sociedad eii que se vive, 
cuamio haya terniiiiado los estudies en la central de luies- 
Iro plan, que.'sea dicho do paso, se terminan en ella los 
nueve tursos acailémicos que un liombre lia de probar des
de aspininlo á diiector de 3.' clase.

bl.'aTRIBUUlON.—El director tendrá á su cargo 
Principios de l•;ducac¡lln y Métodos de, enseilaii/ i. en am
bos seminarios: la Subdirectora la Economía é Higiene 
doméstica con las Labores de la clase superior: la Ausiliar 
el Dibujo aplicado, y i.abores en la parte elemental; y los 
demas prnfe.sores las asignaturas que les correspomlíin se
gún el cuadro de las mismas. Es de advertir que el cate- 
drálíco encargado de dclerininaiia asignatura en el .Semi
nario de edueandos de.sempefien la misma en el de edu- 
candiis; porque apesar de qne iniineiilamos un catedráti
co mas al número de los que hoy tienen ias normales su
periores, como los métodos especiales de cada a>ignatu- 
rn los consideramos caví como nuevas nialerius, liarlo tra
bajo les queda á los ratedráticos aun cuando se le farilile 
el explicar una misma asiguaUira en aiulios establecí- 
iiiieiitos. Téngase mi cuenta que nosotros, iireleiidiendo 
sostener ese ¡iclivo estudio (pie liubo siempre eii las nor- 
imdes por liarle de bw alumnos, aspiiamosá ipic las ex
plicaciones dilaten mas la esfera de aelividad en ipie 
giran

El Direclor. segmi el prugrama. servirá las asignaUi- 
ras (|ue ponemos á su cargo en lériiiinos que durante rada 
ciirso imi'd.i e>iiir desocupado el tiempo necesario para 
el (lesempcilu de la c.Uedra ó e.áledras respeelívas di; la 
iioriiial (!(' dislrilo mi la ea)>ilai de !a Universidad, y las 
l'uneione- d<' íiidividmi del eonjo iiiiivmsilai io de primi'ra 
misefiaitya.

UUUSO.'^. En aiiilms semiiiai ius de la-Escuela Not- 
in.ii la ihiraei iii lie las misefiaiizas sejá de irrs cursos', 
aíios prelijiiilos hoy mi las normales siipm lores de maes- 
Inis, y que lian adiqilado igualmimle algunas de las cs- 
fahleeidas de inaesiras.

a a a .
rKoiicInx DormiiIcH «Ir (ilsii-Kii.

Eli l,i ei|iílii de iMrl.i iliviiito miíversíbiiío linbiá un 
Si'ininaiio t>n'i>iu y est lu'iim pañi forninr siibinspeetores de 
ei)(nida. tmbilihiilnsde prnviiieiri, eitedriilieus, tegeiilesy 
iegeiil''s di; las praelic.i-m>nii des nifi,is.

I>|e seiiiiiiaiici, que '.‘slaiá situado eo el mismo local 
que 1ii n.iimal de proviuria,- jiuesio qm; no necesita mas

que 
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que tres doparlnmentos, á saber: róledro, cuarto de des- 
eaoso para los seftorcs profi’sores, y ciiarto de descanso pa
ra los maestros-alutnnus,— lemlrú lo siguiente:

PER SO N A L.

1. " Un director quesera el inspector de distrito.
2. ° Un eclesiáilico constiluitlo en dignidad. (1)
3. ‘ Catedráticos, loS directores de las normales do 

provincia do la demarcación.
á.° Idem, los inspectores provinciales dcl distrito.
5. ‘ Depemiientes. los mismos de la normal de pro

vincia.

ENSEÑANZA.

Trasladamos aquí el cuadro de las asignaturas de la 
Escuela normal central, y aun añadimos algunas otras á 
saber:

1. ° Elementos de Rotórica y Poética.
2. * Un curso completo de Pedagogiii, en lo relativo á 

primera enseñanza, con aplicación también á la de sordo- 
imidos y ciegns,

3. ’ Dcreclio administrativo, eií ciioiilo concierne A la 
primera enseñanza.

4. ” Economía política y doméslica. (2)
Higiene privada.

6. ° Tuquigraíia.
7 .  ’ Complemento de la Etica y Teodicea.
Los estudins de aplicación o los sordo-miidos y ciegos 

podrán practicarse en la Escuela especial que debe haber 
en cada capital de distrito universitario.

CURSOS.

Las enseñarízas aiitcrinros durarán dos cursos, cuyas 
asígnalo ras deberán ser distribuidas de to! modo que los 
alumnos tengan tres cátedras diarias, y las alumnasdos en 
distintas horas. Se repartirán las materias entre los direc
tores 6 inspectores (3] á escepcion del complemento de 
Etfcii y Tecnlicea que corresponde al uclesiá'lico de dignidad, 
y <:! derecho adminíslrulivo con la econumia política que 
reservamos at inspector de distrito Como director del Se
minario.

INGRESO.

Para ingresar en este Seminario han de ser preeLsa- 
inenle maestros de las escuelas de lénnino que les curres-

( i )  I,3 j cípilatfs de la» Uiiivcrsidade» también lo son de 
di<kesi»episcnpílej, y cu cslc eoiio'plo parece estar indicado pa
va catedrático y dii rctor espiritual uuo de los cuatro sciVores ca- 
•tóiiigos do oficio, rspcciüluacntc el Señor Mai>ialral. Crrcmos i)ue 
Rvstionáiidolo con el Ministerio de (iracia y Justicia no seria di
fícil recabar de tus caiióiiij?os e.leclo.s deseiupeíiascn graliiilainenlc 
vslii servicio en el Seminario.

(a) l’aiM 1,1» lii-enle.s, y á falta ilc e.'las p.ira las Auiilia- 
vrs, la liioiiiiiiiia diiiiiésliea, en sn rompleineiilu, susliLuye á la 
l'uliiica, la Iteligioii y d.’berc» inurjles, ionio prDl'e.sora y como 
"ladre, en big.ir ile l.i l'jicj y Ti'odirea; y se sii|ii.i'm' para ellas 
I-I faipiigralia, re.lin ieniln el ilerrebo adininisli jlivo al roiiori- 
'"iciilo (lo 1.1 legisl.iciiin en lo r. fei enle á lo mas imporlaiile.

(^) Fnlre los directores é iuspeclores (cuyo personal va- 
Via se;'iiii el IIlimero ile provinci.i» de eada distrito) se repírl irán 
l̂ s asjgnatura.s de modo rpie lo.s residentes en la capit.il de l.'i 
Univer.sidad se enr.ii'Kiien de anuella li aijiieU.i» cuya indolp exija 
•"tta tiempo, suslilnyémlnsK empero niio.s á otro.s en iin.s mí.sina 
*’iS"titnra caando éstas eslín en menoría respirlo del personal.

Ü.l

pomian ascender por rigurosa anligíledad. En cuanto ai 
número de alumnos la Dirección general de Instrucción pú
blica lo dcloriniiiaré para cada distrito, en vista de las ba
jas iinliirfiles que en cada demarcación pueda haber, y con 
presencia d<* los liliilarús á quienes aquellos están ilamado.s 
á roeniphizar: la misma Dirección ordenará ni Rectorado, 
en la ópnrn prevenida, proceda al llamamiento individual 
lie los que por escalafón les corresponda entrar en turno, (1) 

l.os gastos de estancia en la capital durante los dos 
cursos liis sufragarán los mismos interesados, quienes em
pero conservarán la propiedad de sus escuelas (las que vol
verán á servir después de haber probado dichos dos cur
sos Ínterin no les corresponde la efectividad desús nuevos' 
destinos) en l»s cuales serán siistiluiilos por los individuos 
del cuerpo auxiliar preventivo que diremos: llevando estos 
|iur reiiumeracion la mitad délas obvenciones de las ci
tadas escudas, y reservándose la otra mitad los profesores 
proiiielaríos para atender en lo posible á si y á su familia.

I V .
S$4‘ H ttn a rÍo  u o r in a l cenCrnl.

En distinto local de la Escuela normal provincial y del 
distrito (le Mndtid debería establecerse la central, con di
ferente persona!, cuya necesidad ha reconocido la Ley al 
crear el departamento del curso superior para inspeclotci 
de provincia.

Este somiiiario. que habilita lan solo para direcl(jres é 
íiispeclotes provinciales, siendo por otra parte el término 
de los estudios académicos, en las categorías sucesivas del 
csculfríon general del profesorado; constará de lo siguiente:

¡Hreclor.

PER SO N A L.

í El Presidente do lo Comisión auxiliar del (lo- 
( bienio (.'in cátedra.)

r  , I -r  I [l'’ ^Individuos de dicha Comisión' rmciimneos. l o  segundo.
( Un te r c e ro .  ;

l'h'peiidifiiles.— l.ns necesarios.

ENSEÑANZA.

En este seminario habrá las asignaturas que al Gobíi’r- 
no de S. M. ó á lo Ley pluguiere señalar para dos cursos; 
entre lascü.iles consideramosdeban figurar por la impot- 
Inriria que tienen la Biografía de los Pedagogos eminentes, 
los esliidios críticos sobre los progresos de la primera en
señanza en Europa, y el derecho administrativo con rela
ción á la loslincciun pública y Beneficencia provinciales.

También creemos necesario que en ia segunda iiiitail 
del segiiiiilo curso se dedicasen los alumnos escliisivamcnle 
á cstuilios de Observación, haciendo sus escursiones g u iad o s '  
por un Ci'itriirálko—entre los que este servicio se haría por 
tu r n o ,—biiui o las Escuelas y granjas-modelos de Agricul-

( I ) F.l |)i ofi‘«ar de iin.i psniirla de lérminoqiie por cirenns- 
tauriat rsiifi-ialrs no [iiiilii'.si- ir i  cursar rn el srmiiiario ilr dislri
lo, piirda |>ur aqni'lla vpjs, y sifmiii'i*. baerr renuncia de su lugar 
[iriiinliniilo fl Ui'Clor al Ilamamiriilo dri que le siga; pero rl di
mi Irn Ir (Iri3 sil (Irrrc)io á salvo para ser rl prirarro de los llam.v- 
ilos eii la signirnir ron vora loria (irn la Irrcrra cuarta ele. si cow- 
l¡iiiiasc aiin la im|K<.sibilldail. Itii eslr raso, ni ascender, la .snli- 
gíirdad ni la uiirva calrgoria .será roiilada desde la fecha dr la 
propiedad iViioinbramirnlo.

Pliego 14.
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tura, habidas en una circunferencia que tenga por radio de 
Aladridá Aranjuez, bien al Instiluto industrin). Museos, Bi
bliotecas. Aciidetrins, Talleres notables etc,; ordenatido tos 
alumnos por de noche los ¡ipunics y resultuJo de sus npre- 
ciáciones durante el dia; cuyos diarios corregidos por el cn- 
ledrélico de turno, constitiiitian una memoria por la que 
se juzgaba ul alumno del aprovechamiento en esta especie 
de curso de estudios prácticos con que podrian enriquecer 
la.s provincias, á donde en su dia deben ir á servir, aplican
do á ellas lo mejor que se pudiere de ludo lo bueno que 
encierra la Córte y sus cercanías.

INGRESO.
Los alumnos del Seminario centra! serán nombrados 

lie entre los subinspectores de término y primeros catedrá
ticos de las normales de provincia en toda Lspoña, que Ies 
correspondan ascender por rigurosa anliguedad. 11)

Existiendo incompatibilidad entre el servicio (le las 
siibinspeeciones y cátedras y la asistencia al seminario <3 
mejor dicho, no podiendo asimilarse el subinspector <> Vi 
ledrático con el alumno ni siquiera por la sustiiucioo éste 
perderá el carácter de aquel y por consiguiente la p'onie- 
dad de su antiguo destino. En este sentido proponemos quo 
el bslodo le acredite el mismo sueldo, inleriíi sean atum- 
nos 6 permanezcan do supernumerarios. Como el pitado 
ha de conservar estas pensiones en un número fijo para cu
brir las bajas naturales que en el cuerpo haya de director é 
inspector provinciales arriba (á) no tendía obligucion de

( i )  C o m o  l o d o  l o  s u j a a m o s  á  l a  a n t i s í i f d a d  v  h a s t a  a b o -  

r a  n a d a  h e m o s  h a b l a d o  d e l  m é r i l o ,  d e d i c a m o s  i  a q u e l l a  y  é s t e  

u i i  p á r r a f o  i n d e p r n d i e n t e  q u e  c o l o c a r e m o s  á  c o i i l i i i u a c i o r i  d e l  e s 

c a l a f ó n  g e n e r a l ,  p a r a  e x p r e s a r  r o m o  e n t e n d e m o s  a q u e l l a .

• j V  p a r a  c u b r i r  l a s
b a j a s  d i c h a s ,  l o  c o n s i d e r a m o s  e u  v e i n t e ,  p a r a  c u y o  e f e c t o  h e m o s  
e m p l e a d o  r l  s í g u í e u l e  c á l c u l o :

L a s p r o v i i i c i a s  d e  t e r c e r a  c l a s e  ( q u e  e s  á  d o n d e  v a n  i  s e r v i r  

l o s a l u m n o s - d n e c l o e e s - i n s p e c t o r e s )  s o »  t r e i n t a  y  c u a t r o -  e l  n ú 

m e r o  d e  p l a a a s  e n  e a d a  u n a  d e  e l l a s  s o n  d o s j  y  r t  n ú m e r o  d e  f u n 

c i o n a r i o s  6 8 ;  p o r  r a z ó n  d e  m u e r t e ,  i i i u l i l l d a d ,  j u l i i l a c i o i i  ó  a s 

c e n s o  i n m e d i a t o  h a b r á  d i e z  v a c a n l e s  c a d a  a i l o ,  ó  s e a  l a  s é p i i o i a  

p a r l e :  l o s  a l u m n o s  l o  s o n  p o r  e l  b i e n i o :  e l  n ú m e r o  d e  e s t o s  s e r á  
e l  úc v e i n t e »

P a r a  l o s  q u e j a  . s é p t i m a  p a r l e  d i c h a  l e s  p a r e z c a  u n  n ú 

m e r o  e x a g e r a d o  d e  b a ) a s ,  l o s  r e m i t i m o s  á  e s t e  o t r o  c á l c u l o  e n  e l  
c u a l  s e  a p o y ó  e l  p r i m e r o :

D i r e c t o r e s  d e  n o r m a l  d e  p r o v i n c i a  e n  E s p a ñ a *  .

l u s p e c l o r c s  p r o v i n c i a l e s ..............................................................

I d e m  d e  l a s  c i u d a d e s  d e  M a d r i d ,  B a r c e l o n a ,  S e -  

v i l l a .  V a l e n c i a ,  G r a n a d a ,  C ó r d o v a ,  C á d i z ,  Z a -  

r a g o z a ,  M á l a g a ,  M u r c i a  y  J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a ,  

S e c r e t a r i o  d e  l a  C o m i s i ó n  a u x i l i a r  . . . .  

I n s p e c t o r e s  d e  d i s t r i i o  u n i v e r a i l a r i »  i n c l u s o  e l
d e  M a d r i d ..................................................................

T r e s c a l e d r á l i c o s  d e  l a  c e n t r a l ,  d o s  S i t h ’i n s p e c - ^  

l o r e s  g r n e r a l i - s ,  u n  g e f e  d e  i i e g o e i a d o  e n  F o i u e n -  

t o .  e l  d i r e c t o r  d e  l a  c e n t r a l ,  y  e l  I n s p e c t o r  
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( V é a s e  e l  e s c a h a f o n  g e n e r a l . )

sostener en el seminario un número constante de alumno? 
sino el variiible que motivaren los escedeiUes ó superiiu 
merarios direetori'S inspeelores, que no bajan tenido cabi 
da tilín en la escala niirnotiiria; de lodos modos, con uno 
y otros—tos niiimnos y los siipentumerarios—completar; 
la cifra de las pensiones.

Los alumnos que después de terminados los estudio; 
en la central no tuviesen inmediato entrada en el cuerpo 
por no haberle correspondido por antigüedad, serán des-, 
tinados por la Dirección á los distritos universitarios en 
clase de supernumerarios.

Los aiiimno.s que perdieren curso, lo repetirán tantas 
cuantas veces sea necesario, retirándole el Estado la pen- 
.sion seiialada—solo en los cursos repelidos—j la anti
güedad entre ios su|iernumerarios. quedando únicamente 
con aquella de que empiece á disfiular tan luego como 
termine sus estudios.

T »

ICscoclas prA etieas iio rn ia lea .

La organización actual de estas escuelas ni corres- 
poride á su objeto, ni satisface las necesidades que en la 
aplicación de las teorías adquiriiias.en el seiniiuirio sur
gen con bastante frecuencia y con iniiltipiciidos casos es
peciales. A la creación do las i :scuc,as Normales en 1JÍ3 
se creyó de utilidad grande qiip los alumnos hiciesen su 
aprendizaje en una escuda pública antes de ejercer el ma
gisterio fuera del alcance de sus maestros-catedráticos; y 
esta idea altamente beneficiosa en favor de los buenos mé
todos hizo que se agregase á la normal una pública del 
pueblo donde aquella so crease, y se le ha dado á esta 
el nombre de escuela practica. Por aquel entonces no po
día exigirse otra cosa, porque entre ver practicar a'goen 
una escuela comiin durante el tiempo de cátedra del alum
no, á no v̂ er nada absolutamente como venia sucedien
do antes de aquella época, lo primero indudablemente 
era preferido á lo segundo. A medida que las normales 
iban mejorando en buenas condiciones se echiba de ver 
que la organización da las prácticas era iiisulicienle y se 
mejoraban parcialmente, merced ó las buenas disposicio
nes de los directores, al zelode los regentes, y á la pro
tección de las autoridades provinciales que íes facilita
ban recursos para dio. Esta irregularidad hizo que el 
Gobierno de S. M. considerase llegado el tiempo de re 
formar las escuelas práelicas dando el programa radical 
de i  de diciembre de 1819 que todavia se hada vigente, 
hn este programa se seataroa principios qu;! mis tarde 
fruWKicaroM en las escudas cmuries y qm: fueron uno de 
los elementos de prosperidad en la eiueñanza que mcilimos 
y apreciamos desde entonces hasta boy. Pero este piogra- 
ina, que luciiO con los incunvenientes de his prelrncinsas 
ccoriorniiis, no ha podido dar sus bellos resultados como m  
un principio se esperaron; pii-sto ipie el aprendizaje de los 
alumnos seguía siendi» impi-rrecto, si bien menos defectuo
so que lo había sido en mi principio. .Sin duda pira obviar 
esternal el programa general J,. esliii|i..s en las escudas
nnrmales, de 2U de setiembre rio 1858. por su art b.’ hizo 
quelosalumnosseorupasimcndúliimosemesire dd ré
gimen y direci ion da la escuda. (/ f/ue rn estos ejerdrios ¡es 
acompanardti i/dirigirán hs profesores de. ¡a l'.smeln nor
mal (¡ue /eti íjnn  á sit mrtjo la cnscitanzit de las miUrrias so
bre gue verseo, li-sla úHiim ciicimstancia vino á poner do 
re icvt; lo defícliioso del aprendizig'. sin (|in; consigii¡(>se 
romediur el mal, Ha considerado la'impnsihili,i,id del Ue- 
gente para usplí,.-aciones proclicus de e.sla naturaleza; tra- 
lainlo de conliarlas á los Ciiledrrtticos, no tuvo en cuenta 
que la escuela práctica con su elemento dominante de pú-
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Mica, no sigue ni puede seguir un procedimiento análogo 
en el órden do asigmituras, al que rija en el feminario; y 
que el catedrático al pasar con su'* alumnos ¡i I» escuela 
para aplicar sus leorias en los métodos de que se hallaba en- 
cargiiilü, ó tenia que hficerlo cu di^litilo día y hora de cá
tedra—cuando la tal asignatura la estudiasen los niños—ó 
habría de perturbar el orden de la escuela con nuevos y 
distintos ejercidos. Hay en ello tal incompatibilidad que no 
hacemos sino indicarla confusamente, porque no nos atre
vemos a exponer las ra7ones que pudiéramua aducir en con
tra (le tal sistemo, pues nos basta por ahora indicar some
ramente que hasta hoy en poquísimos ñ niogiinos scmina- 

'rios se pudo llevar á cabo lo dispuesto en dicho articulo del 
programa. Reconocemos esa iiicomprilibiliJad como hemos 
reconocido hace tiempo la imperfección de la aplicación 
práctica del alumno mientras tanto el Regente se halle re
legado á las estrechas condiciones de una sección superior: 
nuestras convicciones se robuslecieron con la lectura del 
citado art. 5»", y las nelicias que cu, cuatro años hemos 
podiilo adquirir acerca de “u aplicación y cumplimiento. 
jOhl f.a idea que presidid á la redacción del pensamiento 
vaciado en ese articulo, es altamente civilizadora, y lleva en 
si un gran progreso e« la enseñanza; pero en la aplicación 
del medio de ejecución se desacertó la elección á nuestro 
modo de ver. Que los móUidos especiales sean aplicados 
después de la enseñanza de las materias sobre que versen 
es un pensamiento grande y elevado; y que aquellos sean 
esplicados por ei mismo catedrático encargado de la asig
natura, es natural y acertado. L<5gico parece ser que este 
mi-imu ratedralico llaga á sus alumnos ejercitarse en la 
practica de dichos métodos: pero por mas lógico que sea, y 
por muy útil que esto fuese, tratándose de una sola asig
natura que no puede apreciarse aisladamente sino con re
lación á un cuadro de muchas y diversas que se siiminis- 
Irán en períodos fijos y cursos sucesivos, eo un órden muy 
distinto del que so usa en escuelas públicas—que'como tal 
se considera la práctica normal—al trasmitir á los niños 
aquellas en.señ8nzas, por masque seo lógico en teoría repe
timos, en et terreno de aplicación se experimentan los in
convenientes nn pequeños para satisfacer el espíritu y letra 
del mencionado artículo. A. nuestro juicio el mal proviene 
de no haber elevado al Regente á la altura que ese funcio 
nario está llamado á ocupar, y si razones económicas ó la 
muy atendible consideración do queen lodo ello no ha de 
perderse de vista la fiidije de la escuela practica, que al lin 
es una escuela común j<;omo tul el ensayo se hace en ni
ños, pudieron nrredrarTiasta hoy el acomutor una reforma 
esencial, estomi-mo.y esa misma consiJeraciuti, piden que 
hoy se modilique aquel sistema. Téngase muy en cuenta 
que l()s alumnos que no hagan bien su aprendizaje en la 
Práctica normal por temor de no estraviarse ante los niños 
de la misma, y al lado de un gefe que les vigile, les inspec
cione y les dirija, esos alumnos, mañana maeslros. van ha
cerlo ó una aldea en medro de dificultades, faltos de me- 
fioge. ante un iiúmero infiniinmente mayor de niños, y sin 
*̂n Mentor que los dirija y encamino por la verdadera senda 
que deben seguir. Y no se diga que lur llevan arraigados 
08 principios adquiridos en la cátedra, poique si tal sesii- 

Pusiose los alumno.s jamás serian macslruscn la aeopcíon 
“Petccible de esta pnlatita.

Nosotros pretemlumos vencer esos inconvenientes, ele- 
cudi) al regente al puesto que hoy le corresiionde; toman- 

 ̂ por base el pensaiiiienlo del art. r).' ri feiido, y apnivc- 
_"aiido Ir.s principios ciiisignados en el programa de las es- 

' lis piáctirns dei afiti ií) ya citado, entre los que apreciu- 
 ̂ 08 en iniiclio aquello de que el alumno pase por las Irnii- 

^J'ones de espectador, inslriictor, uyiidiinle y maestro sn- 
-siv.iijiente. Con esto, y con el niiiucnto ile lietnpo cii la 

dch 'i'" iil"miio, inmedidlumenle después
biion* lii carrera, p.irn poder apreciarse las

enns qispo,jciot„;s preparndo á maestro aspirante ó

del maestro novel, segiin el tiempo en que esta práctica se 
verifique; habremos dado un gran paso en el acierto de esa 
necesidad reconocida, que la esperieneia después nos ense- 
finrá las reformas qiieconvenga introducir.

Sentados estos precedenles manifestaremos como en
tendemos sea buena una escuela práctica.

Kn el mismo edificio del Seminario normal habrá un» 
esaielii práctica dividida (ín tres departamentos indepen- 
dienles, aun cmiodu tengan comunicación entre si por me
dio de puertas de escape, á fin de qiio el Regente ó el D¡- 
rector puedan recorrerlos é inspeccionarlos inslantánea- 

! inenle. Cada nnn de estos departamentos está destinado pa- 
f ra una escuela pública (I) que como tales tienen sus profe- 
I sores propietarios y su material correspondiente, provisins 
, por los medios ordinarios y del mismo modo qu(? las demás 

esencias comunes; si bien dichos profesotesai posesionarse 
. de ules escudas reciben la denominación de profesor en- 
, carg.ido de la sección... (ile párvulos, elemental ó superior) 

on la práctica normal. El Regente, que no tiene asiento 
lijo en iiiiigun departamento, es el gefe de la Escuela, y á 
él están suboidinados los mencionados profesores, siendo 
aquel rexponsabledel programa de enseñanza, de la distri
bución dd tiempo y dei trabajo, y de todo lo demás que 
competo á la dirección y vigilancia. Tiene además el Re
gente, como catedrático, el cargo de desempeñar (en ios 
dius prefijados y durante las seis horas de clase que háy en 
la practica normal) las asignaturas de Lectura y Caligrafía
con sus métodos especiales de enseñanza, que han de sumí- 
iiislrursc a los alumnos en una de las cátedras del seminario 
y de ningún modo en la escuela practica. Tiene igualmente 
d  cutedratico-regente la obligación de osislir en clase de 
aleiidieme—cuyo asiento será al lado del catedrático pro- 
pielaiio~-á lá cátedra donde Se esplique un método espe
cial de enseñanza con aplicación á determinada asignatura; 
pues de esto modo'se asegura como los alumnos pudieron 
comprender las esp'licnciones teóricas que el Regente ha de 
aplicar en su dia « lid  terreno de la práctica al funcionar 
aquellos como ayudiuites ó como mae-tros. Como se deja 
cuiiocer confiamos al Regéntela aplicación de los sistemas 
y métodos generales y especiales, cuyas teorías han de ser 
espliciidas en cátedra por el director en cuanto á los pri
meros. y por los catedráticos respectivos en cuanto á losse- 
gundos. Para llenar este objeto el Regente tendrá repeli
das conferencias con sus colegas del Seminario á fin de que 
en toda enserianza teórico práctica haya unidad de acción u 
de peiisamieiilo: con esto damos también á entender, por 
mas (|ue si>;i ociosa su insinuación, que los regentes, eoni'i 
del niiinnro Je los catedráticos, son individuos de las juntas 
de prolesores y de los Consejos de disciplina.

(i) hn Uíi pohUcionr.v de diez mil almas hay oltligacio»• 
de soslriiiT iiiij r.uuela su(wrior, olía ilr párvulos y seis elriiien- 
lalr.s «'iilM' piiblic.is y piivaiias: Ijs capitales de pros lucia de zup- 
tior vecindario limen ij;iia| obligación, i  esceprion deque el mí. 
lueiü de las eli iiienlales ha de .ser peoporrional al censo de pobla
ción, C O N  arreglo á la escala dispuesla p o r  el arl. loi de rita 
l-i'v. Ahor.i hieti: con la escuela superior, con li de párvulos y 
ron lilla publica rleriienUl, componemos en la capital de pinvin- 
cía la Ks( líela pi áclica normal «n sus tres grados (í síecioi.es. Cu
bierto el iiiiiuiTii lie escuelas eleioenlales con las públicas necesa 
ñas diiiidr no |i,,ja iisriicularcs, ó estas .sean esras.is, lendremos 
la Ksrmda práctica que proponenios mucho ma.s desrinbarazada 
que lo e.slá en el dia, paca jKider de esle modo llenar su priinor- 
dialolijclo que debe ser el del aprendizaje de los alumno}. Como 
se vd, oncvira Escuela prártica no requiere niiignn gaslo; por
que b.iiia los Nii.sino» l.x.ilcs, r|ue esas escuelas han de ocupar,
.si no son (ii'opiiis, igual alquiler »,• paga que estî n separados cnijio 
que estni reiinidos; ind.i ver que las iiabilaciour.s de los profe.sore.s 
Ivncarg.idos pcicdi n estar fuera dd local de la Notnial.
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|,os olumuos iltí primer año prestarán d  servicio en el 
(k'parlainefilo de párvulos, por días rt semiiniis según se 
i.onsiderc oportuno, conciliaiido f.ilta de asistencia a ré* 
ledra con el tiempo iodispensable que en (cnia tanda lia de 
dedicarse al aprendiraiPt se dividirá ladinacion de! curso 
cu tres épocas ó periodos diirnnle los cuales se ileseriiperia- 
1,111 por el alumno y eu cada uno de aiitiellos las runciones 
de espectador, instructor y ayudante, dando ni peiiodo do 
esta última función mas tiempo que á las otras dos. l,os 
iiimnnosdel segundo año servirán por el mismo órdeu en el 
giado (demenUd; los de tercer uño en la seicion superior.

Kl Regente hará mas colocándose siempre cerca del 
alumno-instructor ó ayudante, alentándole antes á obrar 
cou plena libertad, piévia señal convenida y fuerii del al
cance de la percepción de los niños para advertirle cuando 
falte, que de ningún otro modo; pues aun cuando en ¡iqiiel 
mompnto no pueda hacer advertencias ó correcciones al 
alumno, se asegura él de ci5mo éste incurrió en íalla y on 
7»/c consiste ésta. En todo este tiempo el Regente recorre
rá sucesiva y diariamente los tres (lepiirliifílenlos dichos, 
consagrando su atención al alumno sin perjuicio de l,i vigi
lancia superior sóbrela marcha (le la escuela niyo régimen 
y enseñanza está confiado al respectivo encargado. T.-rini- 
nada In prueba de curso del tercer año, y por lo tanto la 
carrera, e! aspirante al magisterio tendrá obiigneion deser
vir en cülidail de maestro quince dias conseculicos en el <le- 
pnrlnmetilo de párvulos; olrus quince en la sección superior 
y mt mes en el grado elemental: dnranle este tiempo se re
quiero la atención constmile del llegente. y á falta de.este, 
fiel encargado, quien no advertirá inidií ai maestro novelen 
su ensayo, sino fuera de las lloras de clase. Este comple
mento da práctica puede ser antes ó después del eximen 
de reválida, atendida la época én que estos se celebren y el 
tumo que a cada .dymno loque servir; en lodo caso no se 
lo pntreg.irá ei título profesional Ínterin no iicrodite haber 
cumplido esta formalidad imiisiiensable por medio de certi- 
íicnclon expedida por el llegente y visada por el Director 
con la precisa intervención del secretario de la E-'cuehi nor- 
iiiaL

Terminaremos mieslro pensamiento con un,i oportu
na indicación. En el departamento elemental no se admi
tan mas de sesenta niños para que se pueda establecer ei 
sistema simultáneo, mejor aun el mixto basado en el simul
táneo, que es el qne porio general Se e' t̂ahlece en loa jiue'- 
blos rurales, mejor dicho, en las escudas de entrada, que 
son las de 3,300 reales, á donde han de ir á servir los nue
vos maestros para ingresar en el cin-rpo del prol'esor.ido. 
Esto mismo opinamos para la práctica normal dei semiim- 
lio lie educandas, que por ahora solo se compondrá del de- 
purlamenloelemeiila!; (1) si bien las aiumnas han de pasar

( i) Los escuelas publicas de niiiJS han de ser por morbo 
«ieiiipo solo eleinenlales; y cuando llegue í  creaise alsuii.i siipr- 
rior, la antigüedad en U riivetlaBta elrmcnUl ele la prulesoi a lla
mada á desempeñarl 1, sus servicios, obíi-rvaeiniies y espet ieucia 
unidos .1 las consultas con las subdireclora ilel Seminario de edii- 
caniias do la provincia, llenará este vacio. No asi en las de pár
vulos, que según nuestras ideas debían ser dirigidas por l.v nni- 
ger; pero la miiger inslniida; es tal r! cniiv.-nciiiiieiilo ipn- li'nc- 
rtios de la allísima importancia de esta ullima ríase de esriiilas,
.ine las consideramos, pai-v los efectos de la ............... sino «le
m.is, al menos de igual necesidad <|nc las elemetil.ile-. ........
lUa se efeelaa lo mas bello y grande de la inislmi del iii.igisli i io,
V la uiiiger instruida tiene propiedailes esriii'ivas, eslo es une uo 
lieiie el liorubre ¡lara desenvolver en el p.ii vulo lodo a’jiiello i[ur 
en íl íe busca, en ese sei donde lodo es amor, candide?. e inoc. n- 
i-a. 1‘ara (aii imporlanle cargo no qiierenios uun'is iinsiH-rt.is:
V loiriilras l:i n/ugrr noesté preparada pjia ello, pn leriinos r| 
inedíu iiilxloqup. hoy se usa d" nn profesor y una priilesora «o- 
\lliar. Pero si nuestro K i l i i c n n J a  limara las ciindiri'uirs de la 
m i ig e r  in s t ru i r la ,  fU cslccaso el aprciidiza|r podia liarer bi en el

por los rni'íniüs trámites que los alumnos, aun cuando lo 
verifiquen con disiinto régimen.

€aerpo auxiliar prcvenÜTO.

Eti i'uaritu un maestro normalista reciba su lítiilo 
profesional puede, á voluntad, hacerse inscribir en la Se
cretaria dcl Consejo universilurio de primera enseñanza, 
coiiio iiidiiidno (kd cuerpo auxiliar preventivo del pro
fesorado. A los inditídiios de este cuerpo son á los úiii- 
eos-mienltas exista alguno á quienes se les confiarán las 
¡nterinidadas en las v.ic.inies, Í,h siistiluciones en ausen
cias ó enfcrinedadesdc: los propietarios, y se Íes coñceile- 
raii la propiedad de las o-cueias de 2.ot)0 reales que están 
fuera dcl esca’nfon: existí- incompaíibiiidad entre el indi
viduo de este cuerpo y el profesor do lina escuela pública 
ó privaila, á no ser que el de esta úiliina esté dispuesto á 
Jejarl» Ion luego como sea llamado jior el Consejo para 

•el desempeño de alguna de aquellas plaza»; quedarán obli
gados los individuos del cin-rpo á dar paite ol consejo de 
toda Ocupación profesional nueva que adopten mientras 
se hallen inscriptos.

En las oposiciones para escuelas de cntraJa-Ias de
3,300 reales- el mérito y servicios adquiridos como indi
viduos de este rnerpo auxiliar serán de relevante estima, 
y por lo tanto preferidos a todo otro que no le e.»ceda f» 
sea muy notable; entre los del mismo cuerpo las relacio
nes de méritos y servicios en sí apoyarán ol resultado di- 
la oposición, según el espíritu de íii real órden de tO de
Agosto (le 1858.

Todo inditidiin d(-' cuerpo auxiliar estará obligado á 
desempeñar la sustiliicinn ó inlerinidin! para que elf.oii-
sejo univetsitario le nombrare con la reuiimeracion que en 
el título de ejercicio le señalen; siempre que causa nota
ble debidamente justificada no le impidiere aceptar. Sin 
embargo, si el Consejo no admitiere su escusa, puede el 
individuo agraviado recurrir en queja al Rectorado.

Los electos subinsiieclore.s al pasar ai seminario de 
distrito han de ser susíiliiido.s en su.s escuelas por indivi
duos da este cuerpo auxiliar, iin-iliante la mitad do la do
tación y rctribueiones que la escuela produzca.

Es tal la iicci’Md.id de un cuerpo de esta clase en ca- 
(1,1 distrito utiivi-rsitiirjn que los c.mibios de personal en 
las escuelas y las iiitei iii'dades coiifi.idas á intrusos, vienen 
reclamándolo desde hace tiempo. Con éste cuerpo los 
maestros propietarios no se verán expuestos á confiar á 
manos profanas sii mas precioso tesoro, su escuela y sus 
(iiscíjmiüs; la enseñanza no esprrimeiilará esa especi - do 
cal.ilicismo que sufre en cad.i i acaule, y las (-scneliis ga
narán en lodos senliilos por haber responsabi'i.liid inúliia 
y subsidiaria entre el snstilnyenle y sustituido, entro el 
cesante y su sucesor, l’ara ipn- este cuerpo tenga condi
ciones de vida, nn-nesti-r ei qno á SUS individuos se k-s den 
garantia.s y se los nsegnri-n vi-nt ijas en proporción á los 
seni(i )s qne presieii, lo.s cu.ile,. lun de ser mal reiiume- 
rados jior lo general.

Tal es mn-sira njúriimi n-spci'in á la rcfinnn que con
viene introducir en las Escin-las ^ornlak-s. En cnaiilo á

il>-(>.xrUiiii-nIacji- p.arviilos <1p la [iráctirs ib- l•llucandô , clírigii-n- 
ilo allí á la.i alnmria.t ].i Aitvili.ar A U Siibclirrctora, ioltt é c*
iiiiloii cni) i'l Úi'gi'nli*.
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ia parte económica de !aa mismas, y de que tratan los ar 
ticulos 111, 112 y 113, como en las obser\aciunes al ar
tículo 97 liemos expuesto que los gastos de la primera en
señanza corran á cargo del Kslado, bien llevándolos á los 
presupuestos generales, bien mediante una cantidad alza
da que los pueblos y las provincias salisfagan aimaliuon- 
te al Tesoro, como litty viene practleámlose con algunos 
Institutos; nos excusamos de ocuparnos de esa parle alí- 
cuoln que para el sosten de las Normales vienen salisfu- 
eiendo los pueblos y las provineias, ó los pueblos, ¡as pro
vincias y el estado.

(oijíerencia de Sania Karla

rcfnntllda en la tte l^errol.

CEiSTRALIZAClON. — Esta es una de las pri
meras medidas (|ue redam an los q u e  suscriben co
mo una necesidad reconocida sino por lodos, por 
la mayor parte de los profesores i¡ue en algunos 
puntos y bajo el mos |)cqucfio riiolivo, ruainlo no 
Una simple arbitrariedad, les tiene en descubierto 
de la pequeña y exigua dotación que  la ley les con
cede y que al reclamar su cuuipliiiiiento no siem
pre son mirados cóii la deferencia y consideración 
á que |)or su ministerio son acreedores.

D O TA C IO jS E S .—Como com[ilcinenlo de os
las, según el art. 191 en su primer parle, «disíVu- 
larán los maestros habitación decente y capaz para 
sí y su lamilla.» Esta parle dispositiva de la ley, si 
bien en algunos pueblos pudo haberse observado, 
no lo l'ue ilel mismo modo en oíros doniie tieiieii 
nidispensübtemeute que proporcionársela, sal isl'a- 
ciendo su alquiler por cuenia de su propia y esca
sa doiacion, y «¡ue según las localidades y por nio- 
dosla quesea, siempie estará en la relación <lc .'>00 
á 1,000 reale.s <]iie inllúyeu iiuiablcinente en los pe
queños e insignificantes ahorros i¡ue pudiese haber 
á último de ano, como IVulo de su severa econo
mía si es ( | U O  ahorros jmeilen hacerse con una d o 
tación de 3,300 reales que  el mismo artículo m ar
ca en su segunda parle en los pueblos de á 3,000 
almas, que con diíicull.id alcanzan á salisl'acCr las 
necesidades mas precisas de su familia, por poco n u 
merosa que  esta sea. \  ^Tuál es el porvenir de un 
maestro que física <5 mornlmeiue llega á iiieapaci- 
•arse para cum plir con lo elevailo tle su iiiiiiislerioí’ 
E.s bien Iríslc y lainenlable de implorar, sin dml.n, 
la caridad pública, bistimámlosi: de liabcr .sacrifica
do los mejores anos <le .su ^ida en oh.scijiilo de la 
pivciilud, sin c|ue le Iriliulen cimas |>equcño agra- 
dccimienlo en recompensa de sus desvelos, ¿ ( a í i i i ü  

cs po.sibli; que  un maestro sn entregue ron gusto y 
eoii té a la penosa l.arca de la enseñanza il<; l.a ni- 
nez, cuando por un momento y li.icienilo lugar á 
la reflexión observa el de.sfavorabte [lorvenir <[oe á 
d! y II su cara familia le aguarda.^ Las dcina.s clases 
Servidoras del Estado euentaii con las cesantías y
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jubilaciones, según su categoría y servicios, sin que 
en general, reporten á la sociedad mayores bene
ficios que los encargados de la enseñanza. ¿Porque 
pues á estos se les ba de privar de estos mismos be- 
iiefjcios á que  por lodos conceptos son tan acree
dores.'’

l lET lU B üG IO fvES. — Inútil me parece hablar 
del producto ilc est.is que  según el^art. 132 debe 
percibir 'e l maestro de los niños que  á jnicio del 
ayuniacnicnlo no sean declarados verdaderamente 
pobres por que siendo incobrables casi cu su lols- 
lidad, ocasionan iufinilos disgustos que en realidad 
valen ma.s que el importe de aquellas, Para evitar 
las itifructuüsas gestiones que los profesores se ven 
obligados á Imcer á fin de realizar su cobro, serín 
prudente y acertarlo aum entar su equivaleute á su 
reducida asignación, lomando por tipo el censo 
de población desús respectivos distritos, l ibrándo
les de este modo de form ular multiplicadas instan
cias, ya á la junta local, ya ú la de provincia, y de 
las funestas consecuencias que  causa la determ ina
ción de este artículo en Jos pueblos en que se pide 
su observancia.

El art. 102 en sus últimas líneas dice que; 
(dio siendo posible por la naturaleza del terreno 
que asistan los niños á un.a escuela elemental com
pleta que se establezca por la reunión de dos ó mas 
pueblos imncclialos, podrán crearse algunas incom
pletas y hasta ile temporada que  podrán ser regeu- 
lad.is |)or maestros autorizados con un  certificado de 
aptitud V moralidad dado por la junta local y visa
do por el (Gobernador déla  provincia según el 181. 
Es indudable ijuc lo dispuesto en estos dosarlícu- 
los está en perfecta arnionia con lo que  exigen los 
adelantos de la época en la enseñaiiz.i elemental; 
pero la falla cii el cumplimiento de los mismos es 
el motivo [lop que los pueb!o.s rurales no puedan 
notar los adelantos (juo la nueva ley les h.a hecho 
fonrebir, aleiulido á que la instrucción de eslo.s 
mismos maestros es muy limitada y muy reducido 
el tiempo de su enseñanza en  la mayor parle de 
las de temporada. Üebia, pues, obligárseles á ins
truirse perfcclameiilc en todas las malcrías de la 
elenieiilai cunqilcta ron el de |>arlido, sufrir  exá- 
meii oral y escrito por ante la romision local, de  
la que debia por lodos conceptos .ser individuo nato 
el profesor líiulado mas antiguo, en cuyo ca.so, hi.*; 
di.sposiciones <|uc emanan del seno de aquella esta
rían mas en arnionia con los intereses de la ense
ñanza, reiuilir estos ejercicios á la censura de la 
.superior, y en su vi.sta cspcilír su corrcs|ioiidientu 
nombrarnicnlo, <|ue después de presonlado al p re
sidente de la juiila local posesionarle con la forma
lidad coiiveiiienle, y de cuyo destino no debia ser 
depuesto -siijocii caso de previo espediente q u e d a 
ra y evideiilenicnic acredila.se'su justa sujiaracion.

l.i»-' niaesltos que sufrieron oposición y fueron 
d.isiíirado.s por el liibunal compelenli: paia escue
las tic mayor delación <juc .'iquclla.s con rjuelian .si
do agraciados por falla de otras de aijuclla clase, de- 
licii tener derecho á poder aspirar á ellas sin nece-

PliCQO lo.
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sidaü de nuevos ejercicios y mayormenle cuando 
el núm ero de aspirantes es mas que  el de las va
cantes pul)lic;n!as en  cuyo caso es indispensable que 
algunos de estos esperen otra nueva publicación. — 
M artin Gareia.— lsidro Sagaslume Toledo.

—* Vijl iTTi~

OBSEIIVACÍONES

( l e l o  e n i i fc r c i ie i f t  <Ic V iv e r o ,  c o r r e s | i» i i i i lc n (c s  

A In  «CK iou  d e  27 i lc  aC iril (v r a a e  e l  

cs trn c to , i iA m e r o  I.*)

Las provincias gallegas y la de Asturias son 
lasque  mas se resisten de la ineficacia de los m e
dios dispuestos en la Ley, para llevar la educación 
á todas partes y de la manera cor respondiente al 
espirilu que  presidió á su redacción. La primera 
enseñanza que debía formar del profesorado una 
categoría, una ríase respetable, es una institución 
anómala, sin vida propia y por consiguiente sin ali
ciente, sin estímulo de n ingún genero para pro
gresar. Creemos que  para formar leyes y regla
mentos consulte el Gobierno á los individuos mas 
experimentados y entendidos en los ramos,(|ue ha
yan de ser objeto <ie c!lo.s. ¿Qué tal resultaría la 
J<ey de eiijuicíamienlo civil, si se hubiera atenido 
á la Opinión de GuardUs-mariiias, ó á la de un 
consejo de hombres inexpertos en la Ju r isp ru d e n 
cia? Pues la ley de Instrucción [lública en la parte 
relativa á primera enserímza siempre será imperfec
ta, si para su confección no son consultados los pro
fesores experimentados y encanecidos en el Magis
terio. P o r  eso el Magisterio español, <|ue no aspira 
tan solamente á mejorar la triste y precaria condi
ción en que yace, sino también á facilitar las vías 
ilid progreso á li  noble y santa profesión c¡ue ejer
ce, tiene un deber superior que  cumplir, deber 
que  le impone la conciencia; tal es que, sin traspa
sar los iimiics de su proverbia! mocieslia, no p'er- 
manezca sordo á los clamores de la Iiu inanidad en 
el siglo XIX; que se agrupo, forme cuerpo y ex
ponga los puntos que  el estudio y la exjiericncia le 
enseñaron, necesitan reforma y proponga las base.s 
con cuyo acierto la ley llegue á ser una ventad y 
los frutos de la |iriinera educación ópiiiios.

Tenemos el consuelo «le saber <|iie l.i mayor 
parle de las conlerciicias de que  nos llegó noticia, 
convienen en los jiunlos mas esenciales de l.i refor
ma; y debemos abrigar la esperanza de «|iie .serán, 
atendidas nuestras súplicas y observaciones. Pase
mos á razonar sencillamenli: nuestras opiniones.

Artículos 1." Iiasia el 9.' (ambos inclusive) de 
Li ley, sección 1.', título 1.', do la primera cnse- 
ííaii/.a.

Opinamos que  la reforma «le estos artículos se 
verifujue en los le'ruiiuos inilicados--véase el nií- 
fiicro 1 . --desde el níimero primero al 'se.sio. Ls «le

muy poca imporiancia la cuestión sobre la deno- 
I rninacioii, qu e  debe darse k la que antes se decia 

uliistrucríon ¡irimaria, y ahora primera eiiseñ'auza; 
no obstante, nos parece voz mas propia y significa
tiva la de primera educación. Mayores razotms hav 
para apoyar la opinión de que  la división de la pri
mera enseñanza en elemental completa, incompleta 
y superior se suslílura con la de primera educa
ción completa y primera educación elemental, En 
efecto; aquell.a división, que en ultimo resultado por 
lo gener.ll no comineo sino a establecer cierto gé
nero de di.srordi.i entre los mnesiros, siendo poster-
g.idos profe.sore.s de méri'o superiores, ante elemen
tales j- vice-versa, ilesaparece, exigiendo unos mis
mos «;slndíos á los aspirant«rs a] M.igi.slerio y no ex
pidiéndose m as i ju e u i ia  cla.so de títulos. El profe- 
sor.ido de priiner.i educación debe ejercerse igual
mente en todos lo.s pueblos, donde haya comodidad 
p.ir.i hacerlo asi; donde no, suplen las eleinenlales. 
Las caiegorí.is, corno luego veremos, se establecen en 
forma (]ue den mas estímulo .i la aplicación.

Opinarnos q«ic la primera oilucaciou completa 
abrace las materias siguientes:

1,‘ Ileligion.
Ijcctura.
EsiTit ura.
Gramática española.
Aril métic.i.
Nociones de .'\grlrultura, Industria y Co

do
tu
raí
co;
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no
le
co:
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Jas
be
1er
se{
las

ISocione.s de Geografía é lIislort.i.
Kebaráse de ver que para completar la cnse- 

ñanz.i supirrior fallan.
I.' Principio,s de Geometría, de dibujo lineal 

y Agrimi'tisur.i.
S. Nociones lic Fi.sica c Historia n.ilural.
l*ero no romprendemos corno se ba tle pres

cindir (ic éstas nociones mas ó menos esteusas para 
la Cnseiíanza «lela Agi'ii.ullur.i, Itidu.'lria, A ritm éti
ca y (jcografi.i, s¡ lia ihí ser ma.s verdailn.ra de lo 
que  fue liasla aboca la in.'.trnccion de las escucla.s, 
t.nanilo por consiguieuie tos maestros llenen su de
ber en Jas ntalerias á que nos referimos, habrán 
también llenado el hueco, «jue srr reservaba á la cla
se superior. No caben aqui objecciones sacadas de 
la careiu'i.i de coiiocimicnlos en los .ictuaics maes
tros eleinenl.iles ni en lo.s ijue aspiren á la carrera 
del Magl.sterio; porque lo.s anuales pueden y deben 
.■ul([iiirirlo.s por el sistema que proponemos en la rc -  
lorm.a, y los venideros liabrriit de adquirirlos con a r 
reglo al plan de estudiosa (jue se sujeten en las es
cuelas normales ó sc.in seminarios «le profesores.

Queremos ia abolición de l.is retribuciones.
Queremo.s que la primera educjcloii sea obil-  

galori.1 y gratuita p.ira lodo.s.
Mas graves aun nos parecen las razones que nos 

mueven á opinar .isi.- Ku la c.scuela de niños el maes
tro se presenta .a los ojos <ie los discípulos, como un 
[ladre amante de una imillitmi de hijos, i |ue le p i
llen el alimenlo «le la eiiucacion, y entre «juiones 
lo reparte c.M Íríosa¡iienle sin dislincion de clases desr
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dé la  mas elevada hasta la menos favorecida de la for
tuna. La idea dc(]ue sean ims atendidos y conside
rados los hijos (le los ijue ¡lagan, y Jas exigencias, que 
con este pretex tóse  atreve á hacer el orgullo á los 
profesores, sot? causas de disgustos y de perjuicios 
notables en la honra de los luaeslrosy en la nacien
te nioraLidad de los. iiiuos, cuya imaginación veloz 
como el pensamiento penetra inasallá d é lo  <juc or
dinariamente nof apercibimos. Debe prevenirse todo 
motivo, (juc prcc.ip'le sordamente la inocencia en 
Jas Simas cenagosas de la vanidad, de la soberbia. De
be desterrarse lodo prelesíiode desconfianza, d e d e -  
lerencla, decodicía. Fíjense dotaciiancs decentes y 
íeguras  los mtieilras y no se ecliaran de menos 
las retribuciones; y se (irolcgerá una industria tan 
santa, tan útil como la de la eiiuehanza privada, en la 
cual lio se da logar á los temores, (jue (jucreiiios 
evitar en las escuelas (mhüca.s

AUTICULO S6 DI'] L.\ l.V.W

Todas las asignaturas de la primci a y segunda 
enseñanza, la.s de las carreras profesionales y supe- 
fesionales y superiores y las de facultades hasta el 
grado de Lii eiiiiado inc lus i\c sc  estudiarán por li? 
hros de texto: estos libros serán señalados en listas (juc 
e! (jobieruu publicarácada tresaños.

Art. 87 . l^a Doctrina cristiana se estudiará 
por el Catecismo, (juc señale el l ’relado de la Dió
cesis.

,  Arl. 88 . I^a Gramática y Ortografía de la 
Acadeiiiia española serán texto oJiligaiorio y único 
|iara estas materias en la enseñanza [lüblica.

1 - 0  mismo estos artículos romo los <jiie le siguen 
en la parte correspomlienle á la jiriini'ia enseñanza 
deben en iiuesi ra ojiiiilon red ucirse al siguiente;

«Las oliras para Icxioseraii elegidas lilircmeii- 
tc por los maestros de en tre  la.s i juc no huble.^en 
sido reprobadas jior el Gobierno [lara la enseñanza 
cn las escuelas.»

En efecto, iio.«e daría asi lugar á la especula
ción de algunos y se estiimilnría la aplicación de 
muchos, (|ue cn tal caso ofreceiían trabajos .icomo- 
dadosá la veleidad común de la iufanria; y no se 
'c r ian  torturados, por decirlo a.d, para adojitar en 
las diversas nialeria.s otros laníos lihro.s, (jue auiiipie 
escritos por claros la[enlo.s y con esmerada e ru d i 
ción, muchos de dios vienen á ser para los niños por 

voluminoso, por el lenguage, y por el método 
fárragos empaisgo.sos, sin .•.u.slancia; asi romo (lara 
Os adultos son de proveclio y imirilo inajirccia- 
blcs.

Nos anticiparemos ;i re.spiiniler á la objeccion 
‘J*>Q pueda hacérsenos, ajiarooicndonos en con I radie- 
'■ion Con nosotro.s inl.smos, pon |ne  .sentamos por ba.se 
'jue Lis escuelas deben seguir todas en nnn marcha 
'^nifor me.

La uniformidad do se obtiene precisaniemc con 
los libros; los libros son medios materiales y muy d é 
biles por ricrio para obtener los tesullaJos que son 
de desear, si no viene en auxilio un  acertado sistema 
al (jue se subordinen los métodos especiales que 
adopten los profesores para cada uno  de los ramos 
del dominio de la prinuera educación. Ademas, el Go
bierno nunca aprobará obras que  no se presenten 
escritas con sujecciou al plan de Ley; y como la pre
ferencia de unasá otras cn el criterio de los maes
tros consiste en la mayor o m enor concisión ó clari
dad dcl texto, yen  q u e  se acomoden á su capacidad 
á su gusto particular, no hay razón para violentar e.s- 
Ic inocente capricho, cuando de él dependa la facili
dad en las cxjilicacioncs orales, en la práctica de los 
ejercicios y sobre todo el aprovechamiento de los dis- 
cípulo.s.

L! artículo 100 de la Ley y los que le siguen 
hasl.a el 107, sefialan las escuelas que  han de soste
ner los pueblos con arreglo al censo de población. 
Fija el m ínimun de almas en 500 para tener iicce- 
sariamcute una escuela elemental de niños y otra 
aumjuc sea incompleta de niñas, no consintiendo las 
iiicomplelas de niños sino cn pueblos de menor ve
cindario.

T'iucstra opinión es que;
lo d o  pueblo de 1,600 almas tenga una escue

la roiiiplcla de rnfjos y otra auuijuc sea elemental de 
niñas, no consintiendo las elementiles de niños sino 
en pueblos de menor vecindario.

1 odo [lueblo de 5,000 almas tenga Jo.s escuelas 
completas de niños y niñas.

Las escuelas cuyo numero constante de niños 
csceila de 60, tenga un ayudante.

Las escuelas elcmenlalcs csle'n bajo la vigilan - 
cia y dirección del maestro de distrito; la.s comple
tas bajóla del de partido, y las de partido bajo la 
del de provincia ó del Ins(icclor.

Las tnaieri.as que comprenda la primera e d u 
cación elemental sean;

1. Doctrina cristiana.
Lectura.

3 .  ’ 1‘isci itura.
4 .  “ Elementos de Gramática.
5 .  ' Idem de Ariimclica y sistema métrico.
Añadiremos á estos ejercicios prácticos de Agri-

n i l lu ra  en la forma que mas adelante indicare
mos.

Fijamos á los pueblos mayor núm ero de almas 
que el (jue la ley señala como im’nimnti para obli
garlos á so.slcner c.scuclas completas; tuvimos ¡treseii- 
te para e.slo las círrutislancias de losj)ueblosy par
roquias de Galicia y de otras provincias, que  se ha
llan en el ini.sqio caso, Preferimos pocas escuelas, y 
bien dotadas, á muchas y mal dotadas; que esto es 
en desdoro de una clase m uy respetable, eti perjui
cio de la buena administración de la enseñanza y en 
dispresligio de la Ley. En electo; la c.vpenencia 
a rrcd ilóque  la ckigcncín de 5üü almas jiara escuela 
completa, si se satisfizo en pueblos de tiaslilla v An- 
dalucia, no ha .sido posible cn lo.sde Galicia v A.s
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«urins; porque no es posible acomodar las condicio
nes déla  población reunida á las condiciones de la 
población sumamente diseminada. Es, pues, precio
so ver de abrazar los dos extremos. Par.a esto estable
cemos como base mas segura, en lugar de los dis
tritos de que  trata el art. 10S, el censo de cada par
roquia en cu ja  relación, generalmente hablando, 
está también la riqueza de sus habitantes, lomada 
colectÍTameatc, y que hemos tenido en cuenta para 
opinar d é la  manera sentada arriba.

En cambio según nuestro sistema habría de 
ser crecido el numero de las elemculales; pero o r
ganizadas ¿slasdel modo, que se desprende de las 
observaciones anteriores, producirían mejores efec
tos, que las complct.is actuales por lo vicioso de su 
dirección. La aptitud quefalte  á los maestros au to 
rizados para llenar su deber se suple ó mejor clícbv 
se adquiere con la citsehaoza uiúlua, que projtoiie- 
inos se establezca por medio de las conícrencias, v 
por medio del sistema de vigilancia que eslabona 
una cadena desde el último maestro de aldea hasta «I 
Ministerio de Fomento. Y  no se crea que  faltar;» 
personalmente p.ira desempeñar el cargo de tales 
maestros autorizados para las escudas incompletas — 
elementales—con las condiciones indicadas y me
diante la protección(|ue Icsdispense p.ira hacer efec
tivas las retribuciones en que se conrengan con ios 
vecinos de las parroquias respectivas, cuando estas 
no puedan fijar cómodamente dotación «> les sea 
menos gravoso satisfacerla de este ó del otro modo.

Pedimos la clasificación de las escuelas en par
roquiales, de Uislrilo, de Partido, de Provincia, 
comprendiéndose todas en las categorías de en tra
da, ascenso y término. No necesitamos encarecer iii 
estorzarnos en aducir razoiie.s pata demostrar la 
oportunidad de tal clasificación. La iilea que inspi
ra de! aliciente para progresar, lejos de enircgar-  
nos á la indolencia, dcsesjrcrnmio ilc un  buen por
venir, es razón m.is que suficiente, es el a rgum en
to mas conveniciHe. Para eoiii[)lcmcnlo deeslimulo 
opinamos que las escuel.is de entrada .se den por 
oposición, las ile ascenso y de término por concur
so, guardando rigoroso orden de anl¡güedail y mé
ritos coiilraidos en la eiiseiíanz.i; los demás destinos 
pcrlenccienics al ramo por cj^ncurso en tre  los P ro 
fesores de término, siendo visto que  la auligüedatl 
y méritos no se pierdan por el pase de una á otra 
proviiiriii.

Que con la división y categoría antecedentes
se establece una noble emulaciun ¿Quién nb lo
conoce? Por  la forma do nombramientos <jiie |iro- 
])onemos ¿quién duda de que so quitan de raíz los 
apadriiiazgns, y se da lugar d que prtívalezea el mé
rito  lejos de condenarse al oslrac.i.smo por carerm- 
de influjo? Sobre todo si las dornas carreras'se go 
biernan asi ¿Hay la mas pequeña razón ¡>.ira «¡iie 
dejo de .suceder Jo mismo en el Profesorado de p r i 
m era  Educación?

Para scfial.ar las dotaciones de que Iraf.an los 
arlírulüs 1i)l y 192, liemos lomado por base el cen- 
.so de población y las categorías de escuela; peco l.i.s

1 íij.nnos tan inodesiameule como matiifiesla el s i
gu ien te  cuadro:

I Ademas de casa deceute para si y su famili.a, 
j local y menaje de o.scuela, disfi ularán;
I Los maestros de entrada. . 3>0fl0. rs.

(le asreiiso . . 5,(JÜÜ.
de término . 7,000.

Los de capital de Provincia débeii tener 1,000 
reales mas y tos de Madrid 2 ,000 ,

'Iras de los sacrificios del maestro tan modes
tamente pagados, la sociedad debe venir con una 
muestra de agradecimiento, cuando no pueda con
tinuar prestando sus iroporlanics servicios á la P a 
tria . Por eso pide la Jubiiacion por cuenta d e l ' l ’e- 
soro en esta forma;

Los que  lleven 20 años de serxicio con la ter
cera parle  de su último haber,

Los que  lleven 30, ron la mitad.
Los que lleven 40 con dos tercios.
La (¡umia di-sposicion iransiloria de la Ley

dice;
Una Ley especial delcrminara los derechos pa

sivos de los maestros y prolesores, que no perci- 
iian sus haberes con cargo al presupuesto general 
del Estado.

. \qu i  esta csplícíto el reconocimiento ¡)or el 
gobie 1110 (lela justicia que asiste á los primeros fu n 
cionarios públicos. La dificultad está en la complica
ción del actual sisleoia económico. Porm aner.i  (jue 
si los haberes del maestro, cobrados do fondo.s pro- 
viaciales (5 municijiales, ingresasen en el tesoro, esto 
es, se cciilralizasen formando parte del presupuesto 
general, los niaestros se hallarian en el caso de l(»s 
etnpleados ú quienes tocan los beneficios de la ley de 
derechos [lasivos. Para nosotros la cuestión do pro
cedencia de fondos es una cuestión trivial, cuestión 
de apreriacioncssuliles de p:dahra.s, ¿porqué? porque 
el pueblo paga las escuelas y las escuelas son del Es- 
t.ido¡ el pueíilo paga |,i magi.stralur.n, paga el ejér- 
cito, paga la marina, [>aga el clero, paga el trono;}’ la 
escuela, la magistratura, el ejército, la rnaiiiia etc., 
sian clases generales, cad.a una de las cuales escondi- 
lio s in é q u á  non del sosten de 1.a Nación. Luego el 
proíesorado de [irím en educación tiene derecho 
a las reroiH[)eiisas que por servicios se conceden á 
las demás clases .servidoras del Estado ya sea por 
cuenta del tesoro ya por cuenla de fondos de los 
pueblos, <}u<; |iara mayor far.ilidad eii la Adminis
tración deherian entrar en aquel.

Sin necesidad aun de hacer comparaciones 
siempre oilios.as. ¿Habrá quien repriieiie mi peque- 
fi', un  justísimo Irilnitoijiu; debe la sociedad .al s.i- 
r.crdole civil que arriigcí sii frente en su sarrificio? 
Sern ju'lt» qm: ludiiciclo pasarlo la aurora de su vi
da i’ii OHil inn.is [im ,!i lom-s, Í!ji|ii iiiiit;iido en la ge- 
Iierarioii ii,ic!eiili‘ c! i-.MÍicler de: .ser ínteligeiiie y 
moral le ahaiidoiie, coino ii o a hi ja ingi .it a en la an
cianidad ócri el lecho liel dolor? ¡Oblen el siglo XlX 
causa lioiTor. imagen tan tristísima. ¿Hay razón de 
cconomúj liara que deje de incluirscla cantidad mó
dica á que [•iicdei! nsceinlor las juhilatiuiics de los
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inaestros, euando veiuos <juc uo tn hay para aum en
tar los sueldos á otros muchos empleados ejue viven 
ron menos trabajo, con mas comoitidad (|ue los em 
pleados en proporcionar buenos ciudadanos á la 
patria y en eronomizar los gastos de la rorreccioii 
pública, sembrando la virtud y el respeto á la ley y 
el amor al Ir.ibajop

Kn ruiiiito á las Jun tas  opinamos por la aboli
ción de ellas ó por la reforma. ISo es neresario es
forzarse mucho para demostrar su inconveniencia, 
su inutilidad; porque el resultado que están p rodu
ciendo es un  argumento incoiiteslabic. Ellas-son la 
remora para la observancia de la Ley -y por ronsi- 
gu ien le  para cl adelanlamicnlo de la Instrucción 
primaria y bienestar de los encargados á difundirla. 
Ellas encierran en su seno la causa que destruye su 
acción. En  efec to, compuestas de elementos hetero
géneos, de personas sin criterio para la enseñanza, 
salvas poras escepciones, las raras veces que se reú
nen lejos de proteger al magisterio, se convienen, 
sin (juererloquizá, en perseguidores de las escuelas 
eludiendo la responsabilidad de sus arlos, por mía 
equivocada iiilerpretacioii de sus obligaciones. Afle- 
más, la inspección natural de laclase no correspon
de á los sacrificios que cuesta á la |)rovincia; porque 
lodo el celo 6 inteligencia de los inspectores se ven 
esjiueslos á estrcllar.se contra influencias extrañas, lo 
que no sucedería emancipándolos de las atribucio
nes ile las Juntas. Por qsp opinamos también por 
que  se reforme la inspección morcándole atribucio
nes propias (lei profesorado y sugelando su nom-
liramiüiito al círculo de profesores entendidos v ex
perimentados y no ala gracia ni al influjo.

En cambio de !.is Juntas y para que cese la in- 
lervencionde la autoridad civil en las escudas tqii- 
namos que:

l)c|ien(lan de un centro directivo y económi
co establecido en la Universidad á que pertenezcan.

Todas las carretas, romo hemos repelido, tienen 
administración y disciplina e i^ i  projiias. La carre
ra del proíesorinlo de primera e<!ucarlon es la ú n i
ca, ([ue no lleva vlil.i propia, es la unii'.i que  tiene 
Una vida anouiata, ILiy casosen que  las atrilnicioiies 
de las J untas se neutralizan coa lasdel tuiriorado o 
 ̂ lo menos esterilizan los efectos legales. Asi las es- 

cuelasque tiehian seguir una iiiarciia uniforme, ra- 
•iiinan por diversos rumbos. Estos males desapare
cen, este desconcierto .se lieslierra, estableeiendo la 
subinspecrlon (juc hemos cxptiraclo ya, de modo 
*lue desde el último maestro de aldea h.isla la Ut- 
feccioii general baya una cadena eslabonada, yojerza 
'-I magisterio la Influencia que ha de menester para 
producir los ^^sullados consiguicnles á l.i uduca- 
‘̂ '011 bien administrada. jUay rosa mas natural que 
®lque el mae-siro <le distrito dirija ó vigile bajo su 
’’Cs[ion.sabil¡d;n! las escuelas [larroquiales, el de par- 
J idoiasdedislr ilo , el de provincia o el inspector las 
‘ c partido, y este responil.i de su conducta ;i un roii- 

lie disciplin.1, compuesto <le personas compeleii- 
*csy asi sucesiv.iineiile b.ist.i el Gubieriio:'

Otra cuestión interesante es Ja de las cscuclas-

i i l

I normales ó sean seminarios do maestros. JSosoIros 
I opinamos que, sin perjuicio délos derechos adqui- 
I dos de los actuales directores y profesores, subsistan 

solamente las escuelas normales de ambos sexos 
en las Universidades, donde cursen los aspirantes 
dos anos, pasando el tercero de práctica en calidad 
de ayudantes en escuela de partido ó de provincia 
antes de sufrir  exáineu para obtener el título.

Fundamos esta ojiinion en que  multiplicán
dose los seminarios de maestros, el número de 
alumnos no corresponde al sacrificio que cuesta á 
las provincias sostenerlos, ni se escita la convenien
te emulación como en las aulas bien concurridas. A 
vista del U ec lo ry d e l  Consejo-de disciplina, habrá 
cl material neresario para la cnsciíanza, y  mas o r
den p.ira que el estudio sea provechoso. Hoy que 
las vías de trasporte y comunicación acortan las 
distancias y economizan gaslo.s’y fatigas no hay ra
zón de conveniencia para que continúen los semi
narios de maestros eu las provincias, donde no exis
te Universidad, y las diputaciones provinciales y 
secciones de Fomento pódrian utilizar cl personal 
y los fondos, de las que se suprimiesen, en bis es
cuelas prácticas de Agricullurn, cuyo desarrollo se 
reclama por cuantos se interesan por la prosperidad 
de la Nación.

No nos atrevemos á emitir  nuestra opinión 
acerca del sistema de centralización de fondos, por
que es cuestión superior á nuestras fuerzas, U ni
camente nos referimos .á las ligeras observaciones 
hechas, tratando de las jubilaciones, y repetimos por 
conclusión que;

«Siendo el profesorado de primera educación 
una categoría, un  cuerpo necesario del Estado, el 
Gobierno tiene la ímprcsciudible obligación de sos
tenerlo en la propia forma (jue los demás ó en otra 
cuyos efectos no sean tan irregulares y funestos co
mo los que estamos palpando los que nos entrega
rnos al magisterio público.»

En otra ocasión raanifcstarétito.s las observa
ciones (juc nos sugiere nuestro buen deseo aterra 
del método con que debería procederse á ia adqui
sición de locales en los pucÚos rústicos, clasifica
ción y cslensioii de la enscííanza eu las escuelas ele- 
ircnlale.sca esta parle interesante del territorio «.s- 
paÚul.

Vivero ú 16 de Jun io  de 1 8 6 2 . - /« s /o  P i 
co de. Conña.

SEGUNDA SEOnfON.

Seíiiirrs ¡irofcsam de la Cnofcreiicia ilc Ferrol

Muy señore.s m íos y api-rriitblos compiirKTo.s: 
aulorizado por ios pmfesort's do osle partido judicial 
jiara qtie o n sn  iiom lm ' mo enlieiida con Vds. tliroo- 
liim oiilo, (Mnj)ozaró pidiendo m il itcn lones por mí 
lanlanzíi en ronteslar á su circular do IS  do marzo 
lillim o: he oslado enl'ormo cerca do un m es, v dos-
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pues he tenido a lgunas ocupaciones urgentes y que  
no me era posible d iia lar. Adm itido, com o espero, 
mi descargo , pasaré á hablar de otra cosa.

En cuanto recibí las circulares las he pasado á 
lo s profesores de P anto», Savifiao, Sober y Bóbeda, 
que son los ayuntam ientos que com prende este  par
tido. com o tam bién á don Manuel Diaz de Aira y don 
E lias G onzález profesores residentes cu esta  v illa , y  
el últim o ayudante de la escuela pública de la m is
m a. invitándoles para reunii'se, á fia de acordar lo 
que se  creyera conveniente.

El dom ingo 2 7  de abril concurrieion todos los 
nombrados al local de esta  escuela pública, que era 
ei punto «lesigiiado para la reunión, y se  em pezó la 
sesión  por la lectura de la circular. Ü iiáiiim em ente  
se acordó felicita i’ á vd s. por la iniciativ a que liabian  
tomado en un asunto de tanto Ínteres para la en se
ñanza y  para lo.s profesores de primera educación: 
e.s un paso que honra m ucho á los profesores del 
Ferrol, y sus com pañeros en Galicia no pueden por 
m enos de e.star agradecidos.

Como no se  había estudiado la I-oy con bastan
te  deten im iento se  determ inó tener otra reunión den
tro de quince d ias. debiendo traer para entonces ca 
da profesor sn opinión consignada acerca de la re
form a, refundiéndo.'íe todas en un solo proyecto, que 
se rem itiria á la Junta de provincia ó á esa Confe
rencia: hem os convenido también en concretar la 
reforma á puntos cap ita les y de ínteres genera!, pres
cind iendo de cualquier circunstancia de localidad, y  
atondieudo so lo  ó lo (pie pueda mejorar la primera 
educación y  dar dignidad al profe.sorado.

El dom ingo 11 de m ayón os hemos reunido nue
vam en te en e! propio loca!, y  después de disentidas  
la s observaciones presentadas, liem os acordado re
fundirlas en e l sigu ien te proyecto de reforma.

1 .  “ C entralización de fondos de personal y 
m aterial, que deben cobrarse directam ente del Esta
do com o lo hacen los dem as em pleados.

2 .  ° Jubilación á los profesores, abonándose
les por este  concepto á los veinte años de servicio  la 
m ita ild el sueldo que disfruten: á los treinta las dos 
terceras partos, y á los treinta y  cinco las tres cuar
tas p arles.

3 .  * Supresión de retribuciones, alm iiám lose 
en com pensación á los profesores una cantidad lija 
equivalente á la tercera parle del sueldo que len ga ii.

• í.“ Nueva orgauizaeion de las juntas pro- 
vin eia les de instrucción pública: separando la pi'i- 
mera enseñanza de la segunda y  tomando el noin- 
lire de «Juntas provincia les de iiis ln iee io n  prim a
r ia .»  Las |)crsona.s (pie deben com ponerlas ,son; el 
gobernador, presidente, un ec lesiá stico  eo iislilu id o  
en dignidad nombrado [lor el Prelado respectivo , el 
direelor y profesores de la Escuela Normal, el in s
pector de la provincia , dos profe.sores superiores de 
jirimera educación estab lecidos en la e,apilal nom 
brados por el gobernador, ó á  falla de e s lo s  dos 
elen ien lales y  un secrolario,. Estas .finitas presidi

rán tam bién los ejercii i 'c -)no.sicio!ie.s y revá li
d as. i']u las c iip il.iles do provincia  donde i’io resida  
la Escuela N orm al,'coiiío  sucede en laC o n u ia , pue
den sustitu irse a lgu n as de las personas que falten  

, con profesores de los estab lecim ientos literarios (|ue 
¡ allí ex istan  y que tengan m as analogía  con la pri- 
; mera en.señanza: eii este caso  los exám enes de re

válida serán siem pre eii el punto que resida la 
norm al.

5 .“ Supresión de las juntas locales de prim e
ra enseñanza, y en su lugar se  aum entará la in s
p ección 'p rovin cia l, () se crearán inspectores de par
tido, los que tendrán ob ligación  de v isitar las escue- 
la.s de su dem arcación lo m enos dos veces al año. Al 
Cni'a párroco se le reserva siem pre el derecho de ins
peccionar la parte moral y ri’lig iosa .

i).“ V acaciones de un m es en verano para 
poder imMlicinar.se y para asu n tos propios ó de fa- 
inílin.

Se me lia encargado participar á v d s. el resu l
tado de la Conferencia, facultándom e para que á los 
puntos indicados adicionase yo  lo que me parecie
re. En atención á las dificultades que ofrece reunir
se , se acordó que esta Conferencia se refundiera en  
la de Ferrol, aprobando cuanto propongan los d ig 
nos profesores que la com ponen.

Por mi parle debo m anifestar que lie leído con  
gu sto  los proyectos de reforma propuestos por los 
profesores de V ivero. Noya y llu r o s , con los que es
toy conform e, escepto  en la jiarle de sueldo que se  se
ñala á las profesoras que no bailo razón para que sea  
inferior al nuestro.

Cuanto vds. dicen acerca de la segunda cnsc- 
ñ a n ía  es exactísim o; no pueden b a ccrseca rg o s fun
dados á los profesores de prim era educación porque 
los alum nos de los Institutos no progresan: .sea el 
exánimi de ingreso una verdad, ex íja se les  el docii- 
nicnlo (]iie Vds. c itan , y en tonces podrán sacar fi'ii- 
tn de la.s lecciones qin? reciban: de otro modo es ed i
ficar Sübi'(‘ arena.

t'oncluyo m anifestando que ios profesores do 
este  partido se  hallan prontos á satisfacer la parle de gastos (jiie pueda coiTcspondcrles para llevar.á efec
to el [lensam ienlo iniciado, y (pie se  sirvan v d s . con- 
.siderarine com o suscrilor á La primera línseSumza 
hasta su cm icliision.

Se ofrece de vd s. su afecíisim o com pañero y  
am igo y .  B- S . M. — Jasé Seara.

me

Monfüi'te Junio 19  de )8 li2 .

Spflores Prpsiddile j  vncalcs de la Confcrpiiáa de profesores de ferroL

Muy Señores mios: desim es do liahtM' contesta
do á su circular de 1 S de marzo últim o adhiriéndo-
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me en un lodo al grandioso pensam iento in iciado  
por v d s. después do haber d irig ido mi in v iía loria  al 
profesor de la capital de oslo partido para (jue cons
tituyese en  el la Coul'erem-ia, sin (jiie aquel seiior  
cunipliese con  un acto de urbanidad contestándola, 
nada m as ju sto  que guardar silen cio  por m i parte, 
lümpero, hoy que tengo á la v ista  el periódico La 
Primera fuiseñanzay veo en su s colum nas represen
tada la opinión de esa (^lonferencia. y otras que han 
sabido corresponder á su llam am iento, séam c per
mitido espresar la m as hum ilde sobi'e todas ellas, en 
gracia del feliz éx ito  (pie lodos ansiam os.

Sabida cosa es (pie las cuestiones pariam euta- 
rias en un gobierno de inayorias (i son por lo g en e
ral aprobadas sin  d iscusión— cuando vienen  á fa
vorecerla— (i desechadas después de acaloradas con
troversias; y estas lauto mas se  m ultip lican, cuan
to m as num erosos son los puntos que se  van á d is
cutir. Pues bien: leídas las bases propuestas por esa  
Confc-rencia, las de V ivero, Nova y dema.s, resiílla  
que en m as ó m enos aparecen dem asiado latas y ex i
g en tes  en las cuestiones que se proponen dilucidar  
para que sean objeto de la proyectada reform a. Al 
hablar asi no d e;o d e  reconocer que ninguna de ellas 
sobra; pero también confieso que no todas son de la 
primera necesidad para el .Magi.stcrio. V como solo  
en cuanto á- las de necesidad podrá ser atendido en  
las elevadas regiones del poder, hé aquí por(¡ue soy  
de sentir se  ahqe de a llí todas las bases que cous-  
titiiyaii una ridicula pretensión que, afiier de no 
aboiiar nuestra petición, la desv irtúe, dejándola se 
pultada cii los p liegues del o lv id o . ,

Las cu estion es de vida ó muerte para el ma
g ister io  son las 2 . ' ,  5 . ‘, 6 . ’, S . ‘ y 18.* consignadas  
p o ro sa  Conferencia. Ae l l a s  deben co n c r e tá r se la s  
aspiraciones de todas tas conferencias y de lodos los 
m aestros en [larticnlar, y  sobro (illas esplanar sus  
opin iones, sí'g iiroih! que no lialtrá el menor di.sim- 
tim ien lo . Todas las dem ás cuestiones ,s('ran útiles  
cuaiiilo o! piielili) español contpi'cnda cum|)lidameri- 
te los beiielioios de la iiis ln icc io ii, y lo sg ra q d es  ser
v ic io s que |)i‘eslan  á la sociedad los encargados de 
regenerarla . Hoy por hoy son cuestiones leinorarias 
.sino n ocivas al objeto y necesidad de la reform a.

Cam inem os sin obcecación Inicia las cuestiones  
v ita les para el M agisterio, y no m algastem os el pni- 
ciosü tiem po para presentar al (lobieriio los traba
jo s  á ella.s consigu ien lc^ .

T a le s  mi opiniini señores: y coiilándom e como 
uno de los snscrilm'Cí á La Primera Enseñanza, 
podrán darla cabida y publicidad en su s coluiniias, 
si lo contem plan conven iente, [nies asi se  n 'p ile de 
v d s. a feeiisim o comprofesor Q. II- 1-. M. de VV. —  
Jase Sanlid' ô Hoeiife.

Salceda polio I-í de 1S(V2.

PA R TID O  DE O REN SE..

Ksenela elcmeutal completa del Ayanlamletito 

«le BiU'bncInncs. Juuio *0 de l§6t.

Muy Señores míos; en medio de no haber tnido la- 
grata satisl'jiccioii de recibir comunicación alguna de esa 
betiemérila Conferencia, ni tampoco do partido; no puedo 
íiri embargo prescindir de secundar signtQcaodo á vds. mi 
mas sincera gratitud, con un tributo de gracias por la em
presa que. tan dignamente han acometido. SI señores 
eomprofesofcs: la obra que se tratarte regenerar, es muy 
sábiii, es benéfica y santa; y de consiguiente, á su ilustrado- 
celo será debida la préspera consecuencia, que obtendrá 
Galicia; en el interesante ramo de Instrucción primaria. 
Bajo esta hipótesis, y en la conüania de que me serán in
dulgentes, opino lo siguiente, en unión de los de este dis
trito.

1. '  Supresión de las Juntas y cre.icion de consejos- 
universitarios y provinciales componentes de los inspecto • 
res, directores y profesores de los instituios y esencias nor
males, siendo Presidente nato de los primeros los seúore.s- 
Ileclores y de los segundos por turno anualmente entre 
aquellos, á excepción de los inspectores, sin que puedan 
reelegirse. Y será de su incumbencia lu disciplina y perfec
ción de la enspfiíinza, de consiguiente en Santiago los exá
menes para maestros serán ante aquel consejo.

Los escribientes de estos cuerpos, serán nombrados de 
Siiuelia clase, y preferetiles también para toda dependencia 
los hijos, que en menor edad hubieren quedado de ella.

2. '  .\«¡ mismo se creará un cuerpo de subinspectores
de entre Ins mi«m3s maestros; esto es, dos para cada pro- 
vinci i de Galicia y tres para la de la Coriiña. con el sueldo 
de iiua escuela de término. Estos funcionarios, estarán ú 
los ordenes inmedíalasde las inspecciones provinciales, an
te quienes presentaran periódícameñte stis opericiuriea, quo 
consistirán en visitar las escuelas, exigencia de cuentas,, 
prévin itinerario formado por aquellas, y noticiosos que 
sean de! fallepimi<;nln de algmi muestro, pasar á poner nn 
interino, sin perjuicio de la aprobación dol inspoclor. Tan
to los Hiibíuspeclores como los mae.slros, se distinguirán en. 
Ifi sui'ieiiad por niia divisa.

3. ‘ i-'iiileeiJo un macslrq. tendrá Obligación el mas 
irimi.-díato, iiuii quesea pasantc dc una incompleta, acudir 
n la custodia de enseres y alternando con ambas ctiseñnn- 
Zii.s, lo pondrá acto continuo en conocimiento de lii inspec - 
cion, la que acusará  recibo.

-i ' En considerni'íoti á los favorables resultados qne 
rediiiiilan de esla benéfica institución á la sociedad en ge
nera!, y d  liumanllariü deber en que están constituidos lo
dos los cotifribiiyentes, de concurrir cada cu.i! con qii Iri- 
bujo para sostenimiento de la mismo, disfrutando la dase 
indigente de este fraternal beneficio, nada mns natural que 
para evitar la lentitud en los pagos y mas inconvenientes 
que en las |iro\i(ii‘ins se está l.inirnlatido, se cubran oslas 
nteiiLiunes por funiloscenlriilizBilus del Estado, que linbrán 
de abonar las provincias, salísfuciéniluse aquellas por men
sualidades, según espresaré en el arl. G."

5.* ,\demns de! suelilo fijo, es necesario otros esli- 
innlaiites renumerativos. Efectivamente; siendo la magistra- 
turii i;l Aposloindo político internacional, ó *08 la fuerza 
moral con que cuenta iin-'i nación culta y católica, paro su 
trumiuila prosperidad, parece también muy justo se recom
pensen á los maestros y mas dependientes sus consagradas 
vigilia» j tareas, ron distintivos y diplomas que por el Go-
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bienio de S. M. facilitaría á los cotisojus. para que se 
distribuyesen ó propuesta de los inspeclores anuiilmente. á 
loa mas bciieméritojen neto de revista, que loiidiln efecto 
por dias de !o excelsa Reina,

G/ Incumbirá á las inspecciones provincisles. ade
mas de sus facultades actuales, cunocer del estado de los 
pagos, revisión de cuentas, facilitación de locales, valiéndo
se al_ efecto de los subinspectores y maesIroR. formar las 
tiéminas ordinales y ndiccionates con ul presupuesto gene
ral del personal y material, pasando copias de este ul Rec
torado, é inspección general y aquellas á los Administra
ciones principales y subalternas, según las drcuiisUndas 
lopográíicas, en la época que consignen los reglaineutos, é 
informando al conseja.

En caso de visita li otra ausencia y enfermedad, seiáii 
siisliluidos por turno entre los subispectorc'.

Y mediante lu complicación de trabajos encomendados 
á aquellos gefes, inclusos los gastos de escritorio y correo, 
se les aumente respectivamente 3,0Üt) rs. lo monos; y ade
mas UN oficial escribiente con ta dotación de una oscuelii do , 
segundo ascenso, que propondrán de su coulinnza de en
tro los actuales mnfistros con ejercicio, hadeiuio de sccro- i 
tarios á !ii vez en los consejos. ¡

7. * Los maeslrosque hayan obtenido nombramien- , 
to porel Gobierno ó por el Rectorado. comuniearlD que ' 
les fuero y dentro de un raes, se presoulnráu ante la ins- ' 
peccion provincial respectiva, quelohubra recibido por i 
correo, para que poniéndole el cúmplase y ditigiénduse | 
üíiciiilmeule al subiaspeclor du radio, según informe el ilj • j 
nerario. pase ta! dia t  darle posesión y entrega de enseres  ̂
anotando esta diligencia en el libro que llevará ó osle ob- ' 
jeto.

8. ‘ Que no se tolere la enseñanza simullíiiea de los 
dos sexos en las completas, de modo que. donde haya uiia 
de estas, precisamente habrá otra aunque incompleta de 
lunas.

9. Los maestros de estado casado, no podrán regen
tar escuelas públicas en ausencia <le sus mugerrs por mas 
tiempo que el de cuatro meses posteriores al recibo de po
sesión á no ser que con justa causa obtengan prbrogu del 
«üiisejü, á quien incumbirá cumo parte de disciplina,

10. Que los m.ieslros mas antiguos de las comple
jas da Ayuntamiento, habrán de tener las incompletas ba
jo su dirección y responsabilidad, y dos conferencias men
sualmente; sin que los do partido sean preferente.s. por 
que ademas de la -molestia qu se originaria á unos y otros 
no son de diferente carácter e imparcialidad, puesto que eii 
ambas partes es una misma la enseñanza y el mismo nú- \
mero de asignaturas; ni tampoco me conformo sean me- i
jorados en dotación: 1." porque en las capitales de par- 
lido sustituyen á los revisores de linnas y de diM'Uinentos 
sospechosos, siendo mas retribuidos por las familias amen 
de otras comodidades de que están privados los rurales 
‘■i: porque en estos están los niños mas dedicados al eam- 
po, y de de consiguiente menos asistencia, pero mas in- 
ñ’liz lo predisposición, causando doble molestia á los pro
fesores. . ^

11. Que se permita un mes de verano á ios maes
tros para cuidarse de .sus padecimientos y siilnenirá otra 
atenciones doméstieiis, consignámlo.se en este caso y otro I 
análogos el tanto, con que deba retribuirse á los interi
nos. nombrados por los inspectores.

12. Que ta primera enseñanza elemental, sea obli- 
Ratoria desde la edad de cinco á diez anos v que <iiiedan- 
do refundidos lo.s dos grados de títulos eii .^up('rio ,̂ se 
amplíe la euseiíaiiza en las incompletas al catecismo liis- 
lorico por el Abad I'leuri.

concedan las prometidas jnlulaciones. á
lodos los que sm iioi.able censura hayan egercido el ma- 
gisleno en iin número dado de años, conforme lo previno 
'dliimimenlc la leven proyeeto, prcsenlada porel Kxrmo

.señor Ministro di Hacienda para los demas empleados 
dispensando ademas gralnilamente entrada en la carrera 

' del magi-terio, exigencia de matriculas, derechos deexá- 
I men y espidirion de títulos, á ios hijos é hijas menores oue I (lucoron de los mismos. •
, . . 1 L One las actuales escuelas ccinpietas de mutii- 
I cipios rurales, dotadas con 2,501) reales por consecuencia 
 ̂ de la Real Orden do 18 de octubre de 1859, que con-ti- 
; luye á estos funcionarios cu la mas triste é imprevisora si- 
: tiiacion, puesto que, creada una de aquellas en cada uno,
I concurren cxtalimitad.mcnte eu gran número los niños' 
j oosde los pueblos mas diseminados, organizándose una ba- 

bilonia en el régimen, sin contar el maestro con emolu- 
j mentó alguno en el presupuesto para un ayudante; espo

ro que los señores Comprofesores que entiendan en la re- 
: copi adun de esta Obra, se sirvan fijar su consideración 
■ en^el particular, é impetrar la muy respetable ded Exorno.
I señor Ministro, ú fin Je que se dixme conmntürnos jusU-
' o' oaIÍ s‘ní?i>lar paralelo, alimentando el mlnimun á 
I o,.501) reales y 1,209 ta-r incompietu<.

15. No siendo factible establecer una sola disposi
ción para retribuciones, penjudicáurlose unos y favore
ciéndose otros, es preciso salvar econúmicamente ambos 
estremos. hn efecto yo no sugiero otro mas realizable 
que. cometerlo a los inspectores. E.-tos informados que 
sean de los maeslror, a lo qae ob.aii, en caso negativo y 
en la formación del presupuesto y iiéininas. aumentarán 
al persona! otro- 20i) reales pasando una nota de estas al
teraciones al Rector é in.speccion genera!, que bajo ¡sello 
anotaran también en los títulos de los maestros, después 
de haberlo hecho eu el consiguiente libro.

Las escuelas-e calificaran 1.* de entrada por 
Oposición, previa practica; 2.’ de primer ascenso; 3.‘ de 
segundo asceits«|: .l.' de término por nguro>a antigüedad 
y habiendo servido tres años respectivamente.

SUI'LDOS.

Entrada .......................................3,,3ü0
l’rimer* ascenso........................... .Í.ODO
Segundo íd e m ............................5j)t)()
Término....................................... o’ooo

Es cuanto mi pueril lógie.á puede alcanzar en el ac- 
tmd estado dücadeote de salud, eu la coaliariza deque 
V ds, me serán indulgentes en el abuso, rogándoles se sir
van rccoimcefiiie por suscrito á su periódica hoja, de que 
tengo noticia, contando en iiii lodo i'on mi inulilidad en lo 
que llegue, pudieudo dar pubiieidad á lo uqui emitido, se
gún loei'c del agrado de Vds,

\  con esta ocasión me complazco, para ofrecerme 
do todos los comprofesores en general afectísimo Q. B. 
S. M — /Mm'iii/o /iaiiioii —Conforme; l‘or Villa-
meá, Cdeslino Mi'ivitz.—Conforme; Jospfa llodrique:.__
Conforme: liafnd fínlhis.—Confrirmn; l^itscuU Vren-r..__
Coiilorme: Cuíríño.—.Sefmr I’residonle é imlivi-
«liiosUe la Conferencia ile Profesores tío Instruccbii pri- 
niariíi del Ferrol. '
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